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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S* IL e! Rar (Q, ÍL G.) y la Scrma. Sra. Princesa 
de Asturias continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

Las Sermas. Sras. Infantas Doña María dei Pilar? 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia conti
núan en Escoriaza, sin novedad también en su im
portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Manuel López Gómez, Catedrático de la Facultad de Dere
cho de la U niversidad  de V alladolid,

Vengo en nombrarle Rector de la misma Escuela.
Dado en Palacio á veintiuno de Julio de mil ocho

cientos setenta y nueve.
ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
€?• F r a n c i s c o  Q u e ip o  s te  & iu n ó *

Atendiendo á las especiales circunstancias que concur
ren en D. Javier de Palacio, Conde de las Almenas,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo superior de 
Agricultura, Industria y Comercio, en la vacante que existe 
por fallecimiento de D. Francisco Goicoerrotea, Marqués 
de Goicoerrotea.

Dado en Palacio á veintiuno de Julio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. Francisco Queipo de Úano»

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, oido el Consejo de Estado en pleno y de acuerdo 
con el de Ministros, 

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento para la ejecu
ción de la ley de extiqcion de la langosta.

Dado en Palacio á veintiuno de Julio de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€. Francisco Queipo g£e Mamo.

REGLAMENTO
PABA LA EJECUCION DE LA LEY DE EXTINCION DE LA LANGOSTA.

Artículo 4A Al dar parte los Alcaldes al Gobernador de la 
provincia de la aparición de la langosta en sus respectivos 
térm inos municipales, según dispone el art. 4A de la ley, lo 
harán  también con igual fecha á la Dirección general de A gri
cultura, sin perjuicio de que la expresada Autoridad lo comu
nique á su vez al referido Centro, de la m anera que la urgen
cia del caso requiera.

Art. 2A La constitución de las Juntas, tanto municipales 
como provinciales, á que se refieren los artículos 2A, 3A y 4.° 
ae la ley, deberá tener jugar, bajo la responsabilidad de los 
Gobernadores de las provincias» dentro de tercero dia, á contar 
desde aquel en que tenga noticia de la aparición de la plaga.

Los tres primeros contribuyentes á que se refiere el art. 2A 
de la ley, podran estar representados en las Juntas municipa
les por medio de ,sus apoderados ó de las personas que los 
mismos designen, ¿siempre que lo hagan en forma legal.

Art. 3.® La sustitución á que se refiere el art. 5.° de la ley, 
tendrá que ponerse en conocimiento de los Gobernadores civ i
les dentro de los tres dias siguientes al en que reciba su nom 
bramiento el individuo que haya de ser sustituido.

Las Juntas provinciales resolverán sin apelación cualquier 
duda que se origine al constituirse Jas Juntas iocales. En el caso 
de ocurrir empale en una votación en cualquiera de ambas 
Juntas, prevalecerá ei voto del Presidente.

Art. 4° A la vez que los Gobernadores civiles constituyen 
las Juntas provinciales de extinción de langosta, á que se re
fiere el a r t . ‘4.® de la ley, dispondrán que los Ingenieros agró
nomos, Vocales Secretarios de estas Junta % pasen á reconocer 
el térm ino ó términos que resulten infestados, é inform en á 
dichas Autoridades acerca del estado de desarrollo en que la 
langosta se encuentre, y de la intensidad con que se presenta.

Art. 5.“ Dentro de la prim era quincena de Agosto deberán 
los propietarios ó colonos rem itir á las Juntas municipales 
una nota prutíencialmente calculada da las hectáreas que en 
sus fincas se encuentren infectas del gérmen de langosta; y en 
la segunda quincena del propio mes publicarán los Alcaldes, 
por medio do edictos en los sitios acostumbrados, las relacio
nes completas de los terrenos acotados en el térm ino munici
pal, especificando su nombre, el del sitio, propiedad, clasifica
ción de las tierras, linderos y superficie, y remitiendo una 
copia literal á la Jun ta  provincial, la cual deberá formar un 
resumen general de los terrenos acotados en la provincia, que 
se insertará en el Boletín oficial, para que llegue á perfecto co
nocimiento de todos.

Los Alcaldes pasarán nota á los propietarios de terrenos 
infestados de. canuto, ó & las personas que los representen, en 
que se exprese la extensión acotada en sus fincas, de cuya en
trega darán el correspondiente recibo.

Si hubiere desavenencia, con respecto á la  extensión de la 
superficie acotada, su clasificación ó linderos, entre el propie
tario y la Jun ta municipal, será resuelta por la Jun ta  pro
vincial.

Art. 6.° Hechos los acotamientos ó notificada en forma la 
resolución de que habló el artículo anterior, al interesado ó 
su representante, m anifestará este á la J unta municipal en el 
término de cinco dias si opta ó no por proceder á la extinción 
del insecto.

En el prim er caso podrá emplear los medios que tenga por 
conveniente siempre que llenen los requisitos que exige la ley 
al final del art. 10, y sin que en caso contrario pueda la Junta 
m unicipal separarle de los medios que la ley propone.

En el caso segundo, ó cuando dentro del plazo de cinco dias 
nada dijese el propietario ó su representante, procederá la 
Jun ta á la extinción del insecto, haciendo uso de los medios 
establecidos en el art. 11 de la misma.

Art. 7.® Para los medios etc destrucción del gérmen á que 
se refiere el art. 11 de i a ley, se entenderá que en aquellos 
puntos en que no existan escarificadores se hará  uso del arado 
en condiciones análogas ai servicio que presta aquel in stru 
mento, no profundizando la labor mas ae ocho centímetros.

En el caso de creerse necesaria por las Juu tas locales la 
recogida del canuto á mano, pagando la medida á un precio 
dado, deberán solicitar la autorización de los Gobernadores 
civiles, los cuales, previo informe de las Juntas provinciales, 
resolverán lo que proceda.

Art. 8.* Par& la aplicación de los artículos 11, 42 y 13 se 
tendrán presentes las siguientes reglas:

1 /  Las Juntas municipales, con la aprobación de las pro
vinciales, fijarán en cada localidad el tipo á que haya de pa
garse el litro  de canuto ó kilogramo de insecto.

2A Ei canuto recogido se conservará cuidadosamente, bajo 
la responsabilidad de la Junta municipal, hasta tanto que la 
provincial resuelva su destrucción y designe las personas 
que hayan de intervenirla.

3.a Se establecerán romanas en los puntos necesarios, v ig i
ladas por un individuo de la Jun ta local, la cual será respon
sable de cualquier falta que se cometiera.

4 /  Los sacos en que el insecto se conduzca al peso deberán 
ser prolijamente reconocidos, quedando sin remuneración los 
que presentasen alguna señal ae dolo ó mala le por parte del 
jornalero ó persona que- se le hubiese encomendado.

3 /  Pesado ei insecto, se procederá á enterrarlo en zanjas 
cuya profundidad guarde proporción con la intensidad, cui
dando de que la capa que cubra el insecto sea de 040 de espe
sor; y después de cubierto y señalado ei sitio, quedará bajo la 
custodia de los guardas que designe la Jun ta municipal, la  
cual será responsable del movimiento ulterior de cualquier 
zanja.

Los encargados en la romana llevarán una nota exacta del 
peso clel insecto y de la cantidad total que cada zanja conten
ga, y que para este efecto deberán numerarse claramente.

7A Cualquiera persona que notase algún abuso en la prác
tica de este procedimiento deberá ponerlo en conocimiento de 
la Autoridad superior de la provincia, la cual, de acuerdo con 
la Junta, le señalará una recompensa justa  y proporcionada á 
su condición y servicio prestado.

Art. 9.° En la segunda quincena de Setiembre procederán 
las Juntas locales á convocar por secciones á los propietarios 
de animales de tiro y designarles los predios que durante los 
meses de Octubre, Noviembre, Diciembre y Enero hayan de 
escarificar, á tenor de lo prevenido en el art. 14 de ia ley, cu i
dando de hacerlo en la época que menos perjudiquen á lo sp as»

tos. Deberán asimismo formar los presupuestos á qi¡ • se refie
re el art. 46 de la misma, los cuales habrán de quedar en poder 
de las Juntas provinciales dentro de la prim era decena de Oc
tubre.

Dichos presupuestos se considerarán abiertos y en disposi
ción de ampliarse con los adicionales qus fuesen necesarios, 
hasta tanto que term ine la campaña.

Art. 40. En todo el mes de Octubre deberán L s --antas pro
vinciales exam inar los cite Jo> supuestos, pasando los que 
no ofrezcan reparo alguno á b * misiones previo cíalas, con 
el solo fin de ordenar á los Ah q \ s  se haga efectivo el citado 
presupuesto dentro del mes L  N< vkmbreC

Art. 41. Al aplicar el art. 18 se tendrá en eimniv que los 
contribuyentes que lo fueren por más de un <-or.e>- ¡fio sa tis 
farán por cada uno de ellos la cuota correspondiente, y que los 
propietarios.que hagan los trabajos do extinción contribuirán 
asimismo en proporción igual á los demás.

La cobranza se fiará en dos plazos, im portante cada uno la 
mitad de la cantidad total.

Las Juntas municipales, según sus presupuestos, abonarán 
á los propietarios que traba]en wpor su cuenta el tanto que les 
corresponda percibir per la superficie de terreno limpia ds.

Los productos de las m ultas que se hicieren efectivas, se
gún lo prevenido en el art. £7 de la ley7', se destinarán con pre
ferencia á cubrir los gastos de extinción del insecto. Las can
tidades rio invertidas que resultasen no ser necesarias al in 
dicado objeto serán distribuidas entre los propietarios que 
hubiesen contribuido á la derrama, en justa  proporción á lo 
que cada cual hubiese satisfecho.

Art. 42. Al aplicar el art. 22 de la ley se tendrá en cuenta 
que para la roturación de un terreno cualquiera, excepción 
hecha de las veredas, ya sean del Estado, de íes Ayuntam ien
tos ó de particulares, abrevaderos y descansos, debe preceder 
informe del Ingeniero agrónomo, certificando sobra la exis
tencia de la plaga, y detallando minuciosamente las parcelas 
de terreno que en su concepto deban labrarse; y asimismo 
otro informe del Ingeniero de Montes, que expresará k  forma 
y medios de llevar á cabo los trabajos, sin que d  arbole*do se 
perjudique. Con vista de ambos documentos, las Juntas pro
vinciales resolverán lo que proceda.

Art. 43. Si las Empresas de ferro * carriles no extinguiesen 
la plaga á tenor de lo dispuesto en el art 24 de la ley, las 
Juntas locales, de acuerdo con el Ingeniero de la línea, lleva
rán  á cabo los trabajos da extincion 'por cuenta de las citadas 
Empresas, y sin perjuicio de la responsabilidad que marca el 
artículo 25 y demás que procedan, pero cuidando de que no se 
causen desperfectos en la via.

Art. 44. Al aplicar el art. 25 S3 tendrá presente que el pro
pietario puede recurrir en el térm ino da ocho dias, contados 
desde aquel en que le fuere im puesta la m ulta, á la Jun ta 
provincial, y únicamente en el caso de que esta no creyese 
pertinente Ja reclamación, podrá llegar á hacerse efectiva, 
cuidando la citada Corporación de graduar el tanto que cor
responda.

Art. 45. Los Gobernadores de las provincias podrán im po
ner las m ultas correspondientes á los Alcaldes -Pre sid en tes y 
Vocales de les Juntas municipales; y cuando se trate  de las 
provinciales, corresponderá hacerlo al Ministro de Fomento.

Art. 46. Guando los Gobernadores lo estimen conveniente 
dispondrán que los Vocales facultativos de las Juntas provin
ciales giren las visitas ds inspección oportunas é los términos 
infestados; y si no pudiesen estos practicarlas, designarán de 
entre los demás Vocales el que voluntariam ente se prestase 
á sustituirle, ó en último caso á persona que, aunque ajena 
á la Junta, sea de conocimientos prácticos bastantes para des
empeñar su cometido, con indemnización de los gastos pre
cisos.

Art. 47. El dia 31 de Enero quedarán terminados Jos tra 
bajos de escarificación en los terrenos encomendados á las 
Jun tas locales.

Art. 18. Los Vocales-Secretarios de las Juntas provinciales 
deberán dar cuenta en los períodos respectivos á H Dirección 
general del acotamiento de terrenos, resúmen de las hectáreas 
infestadas, detallando las que corran á cargo de las Juntas lo
cales, y cuáles queden por Guenta de los dueños; to tal de la 
cantidad presupuesta para la extinción, y procedimientos que 
se adopten.

Art. 49. Las Comisiones locales form arán mensual m ente 
sus cuentas detalladas de ingresos y gastos, que rem itirán  á 
las provinciales antes del dia 11 del mes siguiente; teniendo 
entendido que trascurrida dicha fecha sin verificarlo no les 
serán de abono las cantidades que figuren. A la cuenta de g as
tos acompañarán siempre los correspondientes comprobantes 
talonarios, los cuales llevarán la firm a del Secretario-Conta
dor y del Depositario, que lo será el que designe la Junta, lugo 
su responsabilidad, con el VA BA del Alca i de-Pre si dente; el 
cargo lo form arán: el reparto hecho con arreglo á la ley sobre 
la riqueza imponible; el importe de las m ultas; el de todos los 
jornales quo deban prestarse, y las cantidades que en su caso 
faciliten las Jum as provinciales,

Los fondos destinados al servicio de extinción estarán  pre
cisamente en poder del Depositario y bajo su custodia, sacado 

j responsables colectivamente de su inversión el Presidenta y 
! Jos Vocales de la Junta.
; Art. £0. Los Gobernadores de la s provincias son Ordena-*
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dores de pegos de 3:3 Juntas provinciales, y á su nombre se 
expedirán los libramientos necesarios.

Art. 21. Los Depositarios de fondos provinciales lo serán 
igualmente de estas Juntas, y deberán llevar una cuenta ge
neral documentada de la inversión de sus fondos, intervenida 
por los Secretarios-Contadores de las Juntas provinciales de 
extinción, sin que por ningún concepto puedan disponer de 
cantidad alguna cuya inversión no hubiese sido ordenada por 
los Gobernadores civiles con aplicación á los gastos del servi
cio de extinción acordados por las Juntas.

Dichas cuentas se rendirán anualmente á las Diputaciones 
provinciales.

Art. 22. El personal Jijo ó temporero adscrito á las Secre
tarías de las Juntas provinciales, será nombrado, á propuesta 
de estas, por los Gobernadores civiles.

Arfe. 23. En las ausencias ó enfermedades del Vocal-Secre
tario ejercerá sus funciones uno de los individuos que com
pongan las Juntos y designe el Gobernador.

Art. 24. Todos los gastos da las Juntas provinciales corre
rán á cargo del fondo que para calamidades públicas deben 
consignar en sus presupuestos las Diputaciones provinciales, 
cuyas corporaciones están obligadas á atender preferente
mente á este servicio con la urgencia que su carácter reclama.

Art. 25. Las Juntas provincial :*s y uumicipa tes, no obstante 
lo consignado en la ley y reglamento, quedan autorizadas para 
proponer ensotas modificaciones aconseje Li pr¿etica y redun
den en beuNeío del servicio.

Madrid 21 de Julio de 1879.=Aprobado por S. M .=  
C. T oreno .

REAL ORDEN.
Excmo. Si\: En vista del informe favorable emitido por 

la Real Academia Española acerca de Los libros sapien
ciales, puestos en verso castellano por D. Fermín de la 
Puente y Apecschea; y cumpliendo además dicha produc
ción con las prescripciones del Real decreto de 12 de Marzo 
de 1875, S. M. el R ey  (Q. D, G.) ha tenido á bien disponer 
que se adquieran por este Ministerio 150 ejemplares con 
destino á las Bibliotecas públicas y demás Establecimien
tos de instrucción, con cargo al cap. 16, art. l.° del pre
supuesto vigente.

Re Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 27 
de Junio de 1879.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura 
é Industria.

Informe á que se refiere la Real orden precedente.

R e a l  A c a d e m ia  E s p a ñ o l a .— Exemo. Sr.: La Comisión de 
esta Real Academia encargada de informar acerca de Los libros 
sapienciales, puestos en verso castellano por el limo. Sr. Don 
Fermin de la Puente y Apecechea, con otras varias poesías del 
mismo, ha emitido el dictamen que se inserta á continuación:

«En cumplimiento del encargo que les fuó conferido, los 
Académicos que suscriben han examinado con el debido dete
nimiento la obra titulada Los libros sapienciales, puestos en 
verso castellano por el limo. Sr. D. Fermín de la Puente y Ape
cechea, con otras varias poesías del mismo, y tienen la honra de 
exponer á esta ilustre Corporación el resultado de su estudio, 
sintiendo de todas veras que la circunstancia de haberlos uni
do con tan excelente escritor lazos de compañerismo y am is
tad, les impida tributar á su memoria el grande elogio que se 
merece, pues podria aparecer como hijo de ciego apasiona
miento.

La obra de que se trata es verdaderamente digna de estima
ción y aplauso. Desde luego manifiesta cuánto adornaban á 
nuestro perdido y llorado compañero nobles sentimientos, 
arraigadas creencias cristianas, y sobre todo infatigable per
severancia en el trabajo. Parece imposible que en época tan 
agitada como la presente, cuando el favor público impele por 
muy distintos rumbos las aficiones literarias y los estudios 
particulares, haya habido quien emplee los afanes y vigilias, 
los conocimientos y abnegación que requiere la versión poéti
ca de Los Libros sapienciales. Pues bien: así lo hizo el Sr. Puente 
y Apecechea. No contento con la gloria de ser feliz intér
prete de Virgilio, acometió con denuedo la difícil empresa de 
revestir con las galas de la poesía castellana los profundes y 
variados conceptos de los libros inspirados y divinos de Salo
men. El éxito de su empeño no ha podido ser más satisfacto
rio: ha conservado en 1p . posible integridad el valor de los pen
samientos, demostrando igual inteligencia en la lengua del 
Lacio que en la de Castilla; ha parafraseado con sumo acierto 
y buena doctrina aquellos períodos ó pasajes en que no era da
ble? reproducir la enérgica concisión del texto latino: ha dado 
& las imágenes y al lenguaje la viveza de colorido y variedad 
de tonos que recuerda la índole de la poesía hsbráica. Y si á 
esto se añade que la versión es correcta y aun clásica en cuan
to á la forma literaria; que la metrificación es variada y abun
dante, y hasta atrevida en no pocas ocasiones; que á la inter
pretación de los citados libres sigue la de algunos salmos de 
David, y que por último, se avalora la publicación con selectas 
composiciones originales, quedará justificada la satisfacción 
con que han desempeñado su honroso cometido los Académi
cos encargados de examinar producciones tan notables..

En atención á las someras consideraciones precedentes, y 
teniendo por otra parte en cuenta la difícil propagación de 
esta obra por la austeridad de su carácter, los individuos que 
suscriben creen que la Academia procederá justamente, y hará 
lo que debe en favor de las buenas Ideas y las bellas letras, si 
eleva al Gobierno informe favorable respecto del libro de que 
se trata, conceptuándole cls mérito relevante y de notoria utL 
lidadpara las Bibliotecas públicas.»

Y habiendo hecho suyo la Academia el preinserto dictamen

en junta anoche celebrada, tengo la honra de comunicárselo 
á Y. E. para los efectos consiguientes. |

Dios guarde á Y. E. muchos años. -Madrid 22 de Mayo . 
de 1879.= E i Secretario, Manuel Tamayo y Baus.==Excmo. Se- ¡ 
ñor Director general Instrucción pública.

M I N I S T E R I O  DE UL T R A M A R .

REAL DECRETO.

Vengo en trasladar á D„ Eduardo Orduña y Merry, Ma
gistrado déla  Audiencia de Manila, á igual cargo en la 
de Puerto-Príncipe, vacante por fallecimiento de D. Angel 
Curros Martin, electo para servirlo.

Dado en Palacio á veintiuno de Julio de mil ochocien
tos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

$»lvsa«i©]p «le A SItaeese.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

aprobar las condiciones del unido pliego, según las que han 
de construirse por la industria particular del Reino las má
quinas de dos cañoneros de hierro que se construyen en 
los Arsenales de Ferrol y Cartagena.

De Real orden lo digo á Y. E., incluyéndole el plano á 
que se refiere la condición 5.a que con el citado pliego de 
condiciones remitirá con la brevedad posible á la Coman

dancia de Marina de j g ^ ^ ona j en cuya dependencia de

ben obrar los documentos citados así que se publique el 
concurso en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 7 de Julio 
de 1879.

PAVÍA.
Sres. Capitanes generales de los Departamentos de Cádiz y 

Cartagena. Jhñ  . . .___ ,

Condiciones bajo las cuales se contratará por el Ministerio de 
Marina con los fabricantes del Reino, cuyas proposiciones 
sean aceptadas, la construcción de las máquinas de dos caño
neros de hierro que se construyen en la actualidad en los A r 
senales de Ferrol y Cartagena.
1.a Los cañoneros sen de dos hélices, y estas se moverán 

por acción directa con máquinas independientes, del sistema 
llamado compuesto, ó sea de cilindros de alta y baja presión.

2.a Los cilindros que actúan sobre cada eje desarrollarán 
sobre los émbolos la fuerza de 120 caballos de 75 kilográme
tros, de tal modo, que la fuerza total de máquina en cada ca
ñonero será á lo ménos de 240 cabellos indicados.

3.a Si la fuerza correspondiente ¿ cada hélice fuera, menor 
de 120 caballos, se descontará al contratista un Ü‘833 por 100 
del valor total por que se hubieren contratado las máquinas 
de ian cañopero por cada caballo de ménos que resulte hasta 
llegar á 24 caballos, y pasado esto límite se desecharán las má
quinas; entendiéndose que los extremos precedentes se regu
larán por la fuerza de máquina correspondiente á la hélice en 
que el desarrollo de fuerza es menor.

4.a Ei consumo da carbón no deberá exceder de un kilo
gramo y cuarto (1*25) por caballo indicado, y por hora, des
contándose al contratista el 8 por 100 del valor total d@ las 
máquinas por cada décimo de kilogramo de exceso, hasta lle
gar á un kilogramo y medio (1*5); y si excediese de este límite 
se desecharán las máquinas.

5.a La disposición de máquinas y calderas será tal que pue
dan colocarse en el buque bajo su cubierta superior, con arre
glo á las indicaciones del plano del buque, que se hallará en 
la Sección de Ingenieros de este Ministerio á disposición de 
los que deseen examinarlo. También habrá con el mismo fin 
copias del referido plano en las Comandancias de Marina de 
Barcelona y Sevilla,

6.a Las calderas serán cilindricas con tubos de latón y tu 
bos de estays de hierro, y capaces de producir todo el vapor 
necesario para el desarrollo constante de la fuerza estipulada, 
sin que la presión efectiva del vapor en ella exceda de 4*133 
kilogramos por centímetro cuadrado, debiendo resistir en las 
pruebas en frió una presión doble. Irán revestidas exterior- 
mente con fieltro y madera, ó con una sustancia aisladora de 
eficacia reconocida.

7.a Los cilindros irán recubiertos exteriormente con fiel
tro y duelas de caoba enzunchadas con latón, y estarán pre
parados para que pueda aplicarse á ellos un indicador para 
medir el esfuerzo á uno y otro lado de los émbolos, cuyas em
paquetaduras serán metálicas.

8.a Ei condensador será de superficie , pudiendo emplearse 
uno solo para cada buque. Los tubos serán de latón, ó bien de 
cobre, estañados interior y exteriormente, y las placas de 
unión serán de bronce. Los tubos se podrán visitar y reem
plazar sin desmontar ninguna parte importante de la m á
quina. El condensador irá dispuesto de manera que pueda 
funcionar como condensador ordinario cuando se desee.

9.a Ei agua para condensar el vapor se inyectará por medio 
de una bomba, movida, bien por la misma máquina, bien por 
una máquina auxiliar independiente.

10. En el paso del agua de condensación desde el conden
sador á la mar se instalará un aparato destilador para produ
cir agua potable.

11. Las bombas de aire y alimenticias serán de bronce ó 
llevarán un revestimiento interior del mismo metal, por lo 
ménos de un centímetro de espesor. Los vástagos de estas 
bombas serán de metal Muntz, y todas sus válvulas de bronce 
y cautchouc.

12. Todas las tomas de agua del exterior irán provistas de 
válvulas de Kingston, y los tubos de tes mismas llevarán ade

más un grifo de seguridad. Los tubos su jotos á cambios de 
temperatura tendrán uniones elásticas.

13. Las hélices serán dC 1‘8 metros de diámetro, no de
biendo exceder de 124 el núfnero de revoluciones por minuto 
cuando las máquinas d e sa rro lla  toda su fuerza.

14. Habrá una máquina auxfh&r p&ra ilrnar las calderas, 
achicar el buque y llevar agua sobre cubierta.

15. Las maquinas y calderas estarán provistas de todos los 
accesorios, como tubos y grifos de ni vel, manómetros de vapor 
y de vacío, salinómetros /contador de revoluciones, indicado
res, etc.

16. Todos los detalles de máquinas y  calderas no relacio
nados en las condiciones .anteriores estarán sujetos en su ma
terial, disposición y colocación al uso establecido en los bu
ques de guerra.

17. El contratista remitirá al Arsenal que se le designe? 
los tubos do popa de los ejes cuando ios tenga listos para ser 
colocados en el buque con la debida anticipación al montaje 
de las máquinas.

18. Las máquinas con todos sus accesorios deberán estar 
terminadas á los seis meses después de firmado el contrato.

19. Los fabricantes del Reino que deseen hacerse cargo de 
la construcción de las máquinas do los dos cañoneros, ó de las 
de uno solamente, presentarán proposiciones al Ministro de 
Marina, acreditando además que cuentan con todos los elemen
tos necesarios para llevar á cabo obras de esta clase.

20. A dichas proposiciones se acompañarán los planos de 
conjunto y detalle necesarios para formar clara idea del fun
cionamiento de Jas máquinas, y también se fijarán dimensio
nes y se especificará la clase de material de sus diferentes 
piezas. También se incluirá relación detallada de las piezas de 
respeto que se han de en ¡regar con cada juego de máquinas.

21. En las mismas debe consignar el proponente la canti
dad por ia cual se compromete á fabricar Jas máquinas y á 
montarlas á bordo, bien sea en las inmediaciones de su fábri
ca ó en el Arsenal donde se haya construido el buque, fijando 
además los plazos en que haya de hacerse el pago.

22. El último plazo no se abonará hasta después de haber 
probado las máquinas y encontrado que satisfacen cumplida
mente á las condiciones estipuladas.

23. El Ministro de Marina nombrará los funcionarios que 
crea conveniente para inspeccionar las máquinas durante el 
curso de su construcción, así como los que hayan de preceder 
al reconocimiento y recibo definitivo de las mismas.

24. El plazo para presentar los fabricantes sus proposicio
nes espirará á los dos meses do publicar el anuncio de la lici
tación en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

25. El Gobierno, en vista de las proposiciones que se le pre
senten, elegirá la más conveniente y que ofrezca mayores ga
rantías de éxito, d¿bíer;do el proponente formalizar su com
promiso por medio de una escritura pública en Ja que garan
tizará á la Administración el cumplimiento de su contrato.

Madrid 21 de Julio de 1879.=Prudencio de Urcullu.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ireccion de la C aja general de Depósitos.

Lista de los números señalados hasta la fecha, y de los que han 
correspondido á cada decena en el sorteo celebrado en estedia 
para determinar el orden de pago de los resguardos al porta
dor amortizados en 30 de Junio próximo pasado.

NUMEROS NUMEROS

Da señalamiento. De sorteo. De señalamiento. De sorteo.

Del 1 á 10 20 . Del 121 á 130 21
11 á 20 19 13 L á 140 24
21 á 30 2 141 á 150 6
31 á 40 7 151 á 160 18
41 á 50 4 161 á 170 5
51 á 60 14 171 á 180 23
61 á 70 17 181 á 190 16
71 á 80 11 191 á 200 1
81 á 90 12 201 á 81o 13
91 á 100 3 211 á 220 8

101 á 110 15 221 á 230 10
111 á 120 9 231 á 240 22

Madrid 22 de Julio de !879.=E1 Director general, Javier 
Oavestany.

Departamento de Liquidación  
de la Dirección general de la  Deuda pública.

Relación de los expedientes reparados cuyos interesados deben 
presentar los documentos justificativos de su personalidad y 
derecho, en cumplimiento y para los efectos de las disposicio
nes vigentes de caducidad.

N e g o c ia d o  5.®
Número 31.813 del expediente.—Acreedor D* José Peña y  

Saravia, Cura párroco en la diócesis de A vila; apoderado 
D. José María Buenavida.—Se exige que en el término de cua
tro meses se eleve á escritura pública la cédula testamentaria 
otorgada por el causante ante el Secretario del Ayuntamiento' 
de Serrezuela.

Núm. 38.039 del id.—Acreedor D. José García Rasilla, Be
neficiado en el obispado de Santander: apoderado D. Antonio 
Diaz Quintana.—Ha de presentarse en el término de 60 días 
nueva reclamación ó poder de los sujetos que acrediten ser 
únicos herederos testamentarios del causante.

Núm. 53.988 del id.—Acreedor D. Felipe Dionisio de Quija- 
no, Canónigo de la catedral de Santander; apoderados D. José 
del Hoyo y D. José Rubio.—Se exige que en el término de tres 
meses se presenten los certificados de existencia de Doña Máxi
ma, Doña María del Rosario y D. José Felipe Quijano, debi~ 
damente legalizados.

Núm. 57.767 del id.—Acreedor D. Roque Betrin, Cura ecó
nomo en la diócesis de LTrgel; apoderado D. José, ¿apatero.-— 
Se exige la presentación de un documento legal por el que se 
justifique que el primitivo acreedor liquidado como ecónomo 
de Valldarques y Col! de Nargó es el mismo sujeto que do los 
documentos de personalidad figura como Cura párroco de Sa
ri ah u ja, ^

Madrid 30 de Junio de 1879.=E1 Jefe del Departamento, 
Faustino Hernando^Y,' b .°^E1 Director general, Arenillas.
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D ire c c io n  g e n e ra l  d e  la  D e u d a .
" /S s ta  Dirección gunosia! lia dispuesta que por la, 'Tesorería- 
lio ia^um m a so satisfaga el di a 24 v.ú actual, do onco do ia 
muñan s> 4 tíos ci© la Pardo, el importe do las muí/UíaS Or- i r ve— 
resss de inscripciones nom inativas correspondientes al venci
m iento de id  de), actual que á continuación su expresan:

NÚMERO NUMERACION
de órdeu por que n u i k r a c i o n  de las facturas que

h“  ”m U T aidaS de las bo180- P°r dec a d f  b°okP

7P 93 9Sí á, 930
qfc ' 70 691 700
73 21 «31 840
74 140 1.091 1.100
75 80 791 800

 -a 76 97 961 970
77 18 171 180
78 65 641 650
79 £3 • 221 £30
80 57 561 570
81 103 1.084 4.090
82 46 451 460
83 66 651 660
84 108 4.021 4.030
85 63 621 630
86 107 1.061 1.070
87 27 $61 . 270
88 76 ‘751 760
89 48 471 480
90 108 1.071 4.080
91 5 41 50
9% 105 1.041 1.050
93 86 851 860
94 95 941 950
95 74 731 740
96 400 991 1.000
97 69 68í 690
98 21 201 210
99 85 841 850

100 98 971 980
101 7 61 70
102 38 371 380
103 77 761 770
404 401 1.001 1.010
105 2 41 20
106 34 331 340
107 15 141 150
108 104 1.031 1.040
109 25 241 250
110 67 ’ 661 670
111 17 161 ' 170

Madrid 22 de Julio de 1879.=El Secretario, Santiago Bailes 
teros.===V.° B F = E l Director general, Arenillas.

C om isión  especia l A rancelaria .
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS R ELATIV O S Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION D EL D E R E 

CHO D IFE R E N C IA L  DE BANDERA ( 1 ) .

Entre les .varias medidas para rem ediar la suerte del trá fi
co m arítim o citaron los señores inform antes los ya conoci
dos de denuncia de los Tratados de comercio, especialmente e: 
de Bélgica, celebración con las Repúblicas de Centro y Sur d< 
A m é r ic a ,  y con la del Pacífico; restablecimiento del derechc 
• d i f e r e n c ia l  de bandera del de procedencia, el recargo a los ter
ceros pabellones, el cabotaje con nuestras A ntillas y Filipinas 
la elevación de los derechos arancelarios á las mercancías ex 
tran jeras  en las Antillas y Filipinas, la rebaja de impuesto* 
-que sobre i a m arina gravan.

Ei Sr. D . Esteban Amengual abogó por las primas otorga
das en la forma de rebaja de derechos, y el Sr. Estásen propu
so un sistema de imposición, que por su novedad, llamó te 
atención de la Jun ta de Agricultura, Industria y Comercio 
En tercer lugar, decia el Sr. Estásen, la reducción de los ac
huales impuestos que la navegación paga, al siguiente único: 

Servicio consular, 5 pesetas por cada tonelada de total ca
bida. Servicio de entrada, 10 pesetas por cada tonelada. Servi
cio de salida, 10 pesetas por cada tonelada.

El buque que salga completamente cargado pagará la m i
tad  de los servicios de salida.

Se perm itirá á la  Administración pública que pueda ce
lebrar convenios con los particulares con obligaeion de paga] 
oada año 5 pesetas por cada tonelada de cabida durante Ji 
vida del buque, firmada por el armador ó consignatario y ga
ran tida  por otro comerciante de la localidad.

iLos resultados de esta imposición no podrían ser en mane
ra  alguna favorables á los buques extranjeros; sólo los nacio
nales se aprovecharían de las ventajas que tendrían pudiende 
convenir con la  Administración.

Finalm ente, conviene no olvidar la desigual condición er 
que se encuentran nuestros buques desamparados de toda pro
tección, y nuestros ferro-carriles con toda clase de monopolios 
y franquicias, á pesar de lo cual son crecidísimos en Españs 
los precios de trasporte en ferro-carril.

Si lie de m entar la diferencia que existe entre el tráfico in
terior de España y  la navegación, diré que en ferro^carril, di 
Falencia á Barcelona, porcada saco de trigo de 92 kilogramos 
de harina,.el trasporte viene á ser de 6 pesetas 23 céntimos; di 

iBilbao á Barcelona 76L7 pesetas, m ientras que el flete de San
ta n d er á Barcelona .es de 1 peseta con 25 céntimos por saco de 
‘M  kilógrames. ¡Y luego se quejan de que los fletes son caros 

De Santander á la Habana exigen nuestros,buques por re- 
§tla general por trasporte de «n saco de trigo 4 y */s pesetas é 

.cuando á  exigir lo que cobraría un ferro-carril, dada la pro- 
pGíTcion de los fletes con el precio de los trasportes por Berra 
debería cobrarse por saco 66 pesetas 60 céntimos.

fVéase que proporción guardan los trasportes en buque* 
con ios en ferro-carriles!

iEpéiSffiee m sm . !!&.
Tomaron parte en Ja inform ación los siguientes señores:
D. Isidoro Pons, naviero.—D. Juan de Arana, Secretario de 

la Asociación de navieros y consignatarios.—D. Francisco 
Solé, naviero.—D. Estéban Amengual, .naviero.—D. Pedro Es
tásen, Abogado y  economista,—-D. EuseDio Pasarell, escritor 
público.—D. Pedro Bosch y Labras, Diputado á Córtes.—Don 
Francisco Curó», Capitán de buque m ercante.—D. Gabril Plá, 
Capitán de buque.—D. Juan AJsina, Capitán d© ¿buque.—D. Ró-

(1) Véase la Gaceta de rnteayér.

mulo Bosch, naviero.— D. Fí\»«h Eco O hv í" y ¿vjsifii, navioro.—  
Ib José Rícart Gil fifi F m 3 M  C^*..o ^aval.— D. t e 6 
] <opez Ve ello, mar i 10 cx ' «1 1 Varitas Re y ister.— D. J os ó 
Ria’ p, alumno de u ’ * Á * a.—  X Cór ‘ í , ' boga 10.— Don 
Federico Nieolau, naviero,— b. Jouquin 1 (te Paz, Senador 
del Reino.— Ü. Ramón Estrueh y Fu* u ,  S r . ur del R ein o .—  
D. Pablo María Tintoreu, noviero.

(Se continuará.)

B a n c o  d e  E sp a ñ a
En los .dias que se expresen. 4 continuación, y previa exhi

bición de los resguardos respectivos, se satisfarán por este 
Banco los interesas del semestre venc ido  en  1 .º de l actual dé
las obligaciones del Estado por subvenciones generales de fer
ro-carriles, depositadas en este esí&kleeuplento.

Di a 23 de Julio.
Resguardos de depósito, números 1 á 70.600.

Dio, 24.
Idem id., números 70.601 á 94.900.

Dia 26.
Idem id., números 94.904 á 407.500.

Dia 28.
Idem id., números 107.601 á 118.200.

Dia 29.
Idem id., números 118.201 á 424.947.

# Madrid 22 de Julio de 1879.=Ei Secretario, Manuel Ciudad.

MINISTERIO BE FOMENTO.

D ire c c io n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a ,  
A g r ic u l tu r a  é I n d u s t r i a .

INDUSTRIA.

Relación de las tres marcas cuyo certificado de propiedad tim e  
solicitado D. Manuel Portaibella, vecino de Manresa. para dis
tinguir los hilados y torcidos de a'fgodon á la inglesa que fa 
brica; las cuales se publican en la G a c e t a , según copia literal 
de las descripciones de las mismas presentadas por el in te re 
sado, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 20 de N o
viembre de 1850.
4.a Una marca, que la constituye un escudo ovalado sobre 

un cuadrilongo, cuyo fondo sondean menudas líneas horizon
tales. Un lema que dice: Hilados y torcidos de algodón á la in 
glesa de, en 3a parte superior y en la inferior de la orla: Ma
nuel Portabella é Hijo y 0.a, Manresa. Dentro del escrito se ven 
dos ram as de follaje que parten del centro inferior para unirse 
al superior por medio de un fioron, y en medio de ellas un león 
que apoya las manes sobre una caja de embalaje m arcada con 
las iniciales MP. H. G. Al. pié del cuadrilongo hay esta inscrip
ción: «Esta marca esté, registrada conforme al Real decreto 
de 20 de Noviembre, de 1850, y se perseguirá, ante la ley al que 
la imite en cualquier concepto.

2.a Una marca que la constituye un medallón completa
mente circular, dentro del cual sale de la parte inferior una orla 
con un lema que dice: Hilo superior para coser: dentro de la 
cual, ó sea en el centro, hay el busto de un león que descansa 
sobre un escudo, en donde se pone el número correspondiente 
al hilo del carrete, ó sea desde el núrn. 5 al 200. En el fondo 
de la izquierda dice Marca, y á la derecha registrada.

3.a Una marca que la constituye un cuadrilongo con un 
lema á la parte superior que dice: Manuel Portabella ¿ Hijo 
y CJ, otro en el fondo con ei de Marca registrada. En el Gentro 
un óvalo con un lcon y las iniciales MP. H. C., sostenido en la 
izquierda por una hiladora que está sentada sobre un fardo, y 
en la derecha por varios atributos déla Agricultura. En el fon
do el m ar con un buque simbolizando el comercio, y en 1a. par
te inferior del cuadrilongo se lee: Barcelona.

Gon arreglo al referido Real decreto, los que tengan que h a 
cer reclamaciones contra la concesión de estas marcas, deberán 
presentarlas en el Conservatorio de A rtes, sito en la planta 
baja de este Ministerio, dentro de los 3© di as contados desde el 
en que se publique esta relación en la G a c e t a .

Madrid 23 de Junio de 1879.=É1 Director general, José de 
Cárdenas.

Relación de la marca Los dos Embajadores, cuyo certificado de 
propiedad tiene solicitado la Viuda de Juan Soler é Hijos y 
Compañía, de Alcoy, para distinguir Ubritos de papel de fu 
m ar , carteras y en resma, de su fábrica; la cual se publica en 
la G a c e t a , según copia literal de la descripción de la misma  
presentada por los interesados, conforme á lo prevenido en el 
Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.

«La cara principal representa 3a Plaza de San Agustín de 
Alcoy en los dias que celebra la fiesta de San Jorge entre mo
ros y cristianos, en la que aparece levantado al extremo iz
quierdo un castillo de madera, viéndose á la puerta del segun
do cuerpo un personaje de pié que figura uno de los dos Em 
bajadores. Enfrente del castillo, ó sea á 3a parte opuesta, se ve 
el otro Embajador montado en un caballo y en ademan de es
tar. hablando , y en el centro aparecen varias personas de pié 
como presenciando el acto. En la parte inferior la inscripción 
Los dos Embajadores.

La segunda cara ó cubierta posterior consiste en un cua
drilongo de capricho, circuido de la inscripción siguiente: Fá
brica de Viuda de Juan Soler é Hijos y CF—En Alcoy.—Papel de 
hilo. En el centro se lee: «La lámina representa—Esta solemne 
función—En el 23 de Abril—Que celebran en Alcoy.»

Con arreglo al referido Reai decreto, los que tengan que h a
cer reclamaciones contra la concesión de esta marca, deberán 
presentarlas en ei Conservatorio de Artes, sito en la planta 
baja de este Ministerio, dentro délos 30 dias, contados desde el 
en que se publique esta relación en la G a c e t a .

Madrid 25 de Junio de 4879.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

Direccion general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

En virtud de loxdispuesto por orden de 30 de Abril de 1870, 
€5 ta Dirección general ha señalado el dia 20 del próximo mes 
de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú 
blica subasta de las obras de los trozos segundo y tercero de 
la sección de Coeentaina á Pego, de la carretera de tercer 
órden de Coeentaina á Dénia, provincia de Alicante, bajo el 
tip o d e su  presupuesto de contrata, que asciende á 1.121.100 
pesetas 31 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción d® (Je Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc

ción general ut-; C?liVij ¡ • ú uhcas, en U Mi*j..’-Sten.o de Fomento, y 
en Alicante anta el Gobernador do lo provincia; hablándose 0:0. 
ambos puntos de m:<niíi .oto, proa con-,cimiento del púbibe, el 
presupuesto, con uiclone;: y pía o os c*..rrespor_dientas, con un 
anuncio que contiene el looúoh, á que han ¿e aj listarse las 
proposiciones que se presentan, la cantidad que lio. de consig
narse previamente a  no garantía para tom ar parte en el re 
mate y el precedan"enlo que so c/i^pcaria en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario ce
lebrar una segunda licitación abierta entra sus autores.

Madrid 46 cía Julio de 1879.—E1 Director genera1, B. de Ce- 
vadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 1.° de Abril 
último, esta Dirección gen eral ha señalado ei dia 20 del próxi
mo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjuéfic-.cion 
en pública subrsia de las obras del trozo quinto de. la carre
tera de tercer órden de la Venta de la Media Legua (Baza á 
Huercal-Overa) á la Rambla de los Nudos (Puerto-Lumbreras 
á Almería), bajo el tipo del presupuesto de contrata, que as
ciende á 4.033.249 pesetas 89 céntimos.

La subasta se, celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 do Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obraa públicas, en el Ministerio do Fomento, 
y en Almería ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y-planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha. de consig
narse previamente corno garantía pama tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso da pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 17 de Julio do 4879.=E1 Director general, B. de Co- 
vadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 12 de Febrero 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 23 del próxi
mo mes de Agosto, á la una da la ta rd e , para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de terminación del trozo 
primero de la. carretera de tercer órden de Vivero á Linares 
provincia de Lugo, bajo el tipo de 432.027 pesetas 14 céntimos, 
á que- asciende su presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio ce Fomento, 
y en Lugo ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para, conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han ele ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviameate, como garantía para tom ar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaría en ei caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario ce
lebrar una segunda licitación abierta entre sus autores,

Maarid 47 de Julio de 1879.=Ei Director general, B. deCo» 
vadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 25 ds Setiem
bre de 1874, esta Dirección general ha señalado el dia 23 del 
próximo mes de Agosto, á la una do la tarde ,-para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de los trozos segundo, 
tercero y cuarto, entre la Venta de los Paretonss y el Puerto 
de Mazarron, sección de Totana á M azarron, de la carretera 
de tercer órden de Cieza al último p u n to , bajo el tipo de 
962.066 pesetas 60 céntimos de su presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante Ja Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Murcia ante el Gobernador áe la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento del público el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para, tom ar parte en el r e 
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse dos ó más preposiciones iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 17 de Julio de 1879.=E1 Director general, B. de Co» 
vádonga.

En virtud de lo dispuesto por Real oeordo du 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 20 
del próximo mes de Agosto, á la una áe la ta rde , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años m  los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de prim er orden 
de Taracena á Francia por Urdax, provincia ¿e Guadalaj&ra.

Presupuesto &nuah 

Pesetas.

Sopetran, con Arancel de 2 m iriám etros.. • 1.368
Rebol loso, con Arancel de 2 miriámetros. 2.222
Paredes, con Arancel de 2 m iriám etros.. .  4.002

7.592

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante k  Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Guadalajara ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos da manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877, y  el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente a í  modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garan tía  para tom ar parte 
en esta subasta será ¿e 1.300 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública ai tipo marcado ©n el Real decreto 
ds 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que 110 cubran ©1 im porte del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada in |-  
truceion ;* siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluntad de lo* licitadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 24 de Julio de 4879.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga, ♦
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y:. ;;y áai aar.i..el* yuMkaxn
o:--! -J-.ro-: o i .o Julio último, y de l:m condiciones y requisito;:

4 V  7  ' 0 L '  1 »  Z i, u £„ ^   ̂ . -O. ( ci , r k y
tr  o, j i  ̂ , q  . .  ̂ oI c tm  c 1- * *> j ~ ' w

. ••:. uo: io n  que oo , admitiendo ó mejorando ri;OÍ •» •; i ¿yo ; pero advir tiendo que ¿unor yuaaía en que no se exprese deJemnin&do.- 
i en pesetas y eeidiomm escritc. mi letra, qua i «reas.)

■ (Facha y Simia ¿al proponenta.)

; \  y* ' v-v.I -"c,r:ret.; i  ?3 k  8 c-1 _ r * . \\* 10 00 -  I íh* R k  20¿el p rninro’ a v: óo Agosto, á le una de la ta rd o 5 pora elarriando ~a yú-aica sobaste da los derechos de Aro,noel exigí-bles por V;L\..;-hio de doi años on los portazgos que n continuador. ¿o o;" ^rosan, portenndontes á k  carretera de segundo orden de AUmiadejito á Guadalajara, provincia do Guadalajara.
¿•rasupresm anmi 

Pxsckzs,

Arrrr i '  ( xt,A ccn Arancel de 2 m íriá-n.í ;. o s .............. .......................................... 5.000
A ¿ík* , o i k  mnml de 2 m iriáinetros.. . .  2.000Alcocer, c\u. Arancel de 2 mírlame kos. - . .  4.000

8.000

La aubasm, ;m oelobrará an los términos prevenidos por la instrucción c.s 10 de Marzo da 4852, en Madrid ante la Dirección genera] do Coras públicas, en el Ministerio de Fomento, yen Guadalajara ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntes de manifiesto, para conocimiento del público* les a-aneóles, el pliego de condiciones generales publicado en A del 25 de Setiembre de Í877, y el de las particulares para esta. contrata*Las proposiciones se presentarán en pliegas cerrados, m rs- fiándose oxaeaomonto ai modelo que signe; y la cantidad que ha de cm .si,m es8 previamente -orno garanda para tom ar parto en -eo- - •bosta será de 4.350 pesetas en dinero, ó bien en efectos do A Leuda pública al tipo mareado m  el Real decreto de :A , o  : 4 o n ’ u o o  : ,.?Pa oLrgf
al docuineuto que acredite hs oer r-caliuado el depósito dorna odo qiv. p : ‘i5' - . ’ •- . ¿ t  A :ms:> i;.er:rL.

No se admitirán posturas que no cubran el im porta ¿el p m u p aesio  anual da dichos portarnos.Fu r j ;u xi q,m resulten dos ó ’más proposiciones iguales, se üidrbrara. únicamente entra sus autores, una segunda licltrnúm: k k r io  ou los términos prescritos por la citada ins- tru e e k r : ~ A' A primera mejora por lo ménos ¿o 400 pesetas, queda. m * : más á voluntad de los lid iadores siempre queno bii'r.i 10 p metas.
Mam ' 2 i :,e Julio ds 1879.—El Director general, el Hurón ¿o C\ ”•' -muga»

Modelo de proposición.
D. F . r:k  vecino d e . . . , . ,  enterado del anímelo publicado aon fecha 21 k  Julio último, j  de las condiok  s *?quisitos que se mAgen para el arriendo en pública suou ka de los deree s . j m i que se devenguen en los i ev ¿/g\ s de A rm cñi, A ñ«>n y AMoesr, m  compromete á . m o a s.7 cargo la renmuAmm de aleaos derechos, con estricta sujeción á .ios expreum .  ̂ sí' .3 y condiciones, per la cantidad d a , . . . .

pesetes i-ru J* s.(Aqrn - ; - - ciclen que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y k m  « . . el Apo ñjaáo; pero advirtiendo que será desecKJo > s propuesta en que no se exprese determ inadamente la e~. "M : ca pesetas y céntimos, escrita en latra, que el proponente ofrece.)
(Fecha y ñrm a del proponente,)

En vir' ni le  lo dispuesto por Real decreto de $3 de Se«tiemhre- do * 7 7. esta Dirección general ha señalado el día 20del próxima iss de Agosto, á la una de la tarda , para al arriendo  ̂ o ibl'ca subasta de los derechos de Arancel exigidles por +e< ( > o  de dos años en el portazgo que á eontinua-cíob v   ̂ * vi. perteneciente á la carretera de tercer ómiende Masegoso á Sacedon, provincia de Guadalajara.
Presupuesto anual.

Pesetas.

Masegoso (mixto), con Arancel de 4‘5 mí- 
riám etros  ...............................................  3.0C0
Los ram m a  se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción .- o i 8 de Marzo de 1882, en Madrid ante la Direc

ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Guadalajara ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos ás maniñesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi« cado en la G aceta  del 25 de Setiembre de 1877, y el da las particulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que na de consignarse préviamente como garan tía  para tom ar parte en esta subasta será de 500 pesetas en dinero, ó bien en efectos áe la Deuda pública al tipo marcado en el Eeal decreto de 29 de Agosto de 1878; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
No ss admitirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual ds dicho portazgo.
En ©3 caso de que resulten dos ó m ás proposiciones iguales, se celebrara, únicamente^ entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas- quedando las demás á voluntad de los lid iadores siempre eme no bajen de 10 pesetas.
Madrid 2 i de Julio de 1879. *=E1 Director general, el Barón de Cov&donga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . entenado del anuncio publicado con fecha 21 de Julio último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de A ranee! que se devenguen en el portazgo de Masegoso, 

m compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos

Ü derohhcA a:a ¿EM'xx xxEim::: :i vx -myv-ma :cx requisaos 5 ¡ condiciona, por- A ehuiidkú d ~, , ,  *. yvmxx annabm 
1 , . vHgM a pícposiciím q u e e
\ toda proyr^ista eu qu?j no Be expíame a^ierraDO’aAâ? v-¡3>np: n  en. po3éoi,s v néiDímoB, esen ta  0:0 letra, aae
j sA 'a.:i:,ao;aA:oM eoa/ (¿eclis y ñrm a ud propinante.)

E-eúo-ñ do e.A"i7? neta Mimeeam ^eviaiai ha eehale.dc A día 20 d:- .oeaime mee de Agoste^ p^A ^aaa^ is  la. tarde, para M aaiua:a0:.3' m  pMn.íica OiíDaeai a,a :.os --100aams Uv< -¿..exiiiaa-. .̂aagiv*-* , . . ' . e ' - , ¿ -ei 1 ayme. , p je a e - c / m u n  d* tercer ordenae Ta^a icón a La Armónn, oro’dneáa de Guadal <j ~o.
Piesnpaeslo anas].

Pesetas.

Rastraría, con Arancel de 2 m iriám etros .. .  2.000
La subasta se celebrará en loa términos prevenidos por la Instrucción do íd  de Marzo de 1852, en Madrid ante la Jdirec- non general de Obras públicas, en el .Ministerio de Fomento, y en Guadalajara ante el Gobernador de la provínola; hallándose en ambos puntas de manifiesto, para corooimíqü$o del público, los Aranceles, el pliego áe condiciones generales publicado en lo G aceta del 25 de Setiembre de i877P y el ele las particulares para esta contrata.Las proposiciones so p.omóaxoaí.: en pliegos cerrados. á!*r@- p ináose  exactamente ¿ü modelo que sigue; y la cantidad que lia de consignarse préviamente comed garantía para tom ar parteen esta subasta será de 310 . s&Mas c ri d* iero, ó bien en alectos ds la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto d.e 29 ce Agosto de 1878; debiendo acompañarse & cada pliego el documento que acredite naber re&lizaao el depósito del modo que previene la referida instrucción.No se adm itirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dicho portazgo.“En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 100 pese- t-as3 quedando las demás á voluntad "de los lieitadores siempre qm  no bajen de 10 pesetas.Madrid 21 ds Julio da 1879,^11 Director general, el Barón de Oovadonga.

Modelo iie proposición.
IX H, v v e c ’.'.o d e    eiAer&do del anuncio publicad©eon .fecha 21 la  Julio ú lt ia 'e , y de las condiciones y requisitos uvs i?a exigen para el arnendo en pública subasta de los dere- ¿has de Arancel que se devenguen en el portazgo de Pastraaa, se- eomprooietc á tomar i  su cargo la recaudación de dichos >te- 

rechost con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la santidad d e . . . . .  pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta &n que no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el proponen te ofrece.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud da lo dispuesto por Eeal decreto de 23 de So- Hambre ds 1877, esta Dirección ganara! lia señalado el di a 20 del próximo mes do Agosto, á la una de 3a ta rd e , para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- bies por término de dos años en el portazgo que á continuasion se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden de Al- 
colea dei Pinar á Paredes, provincia de Guadalajara.

Presupuesto aaual.
Pesetas.

Sigüenza, con Arancel de 2 miriámetros.. 5.000
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 185$, en Madrid ante la Dirección general áe Obras públicas, en elfMinisterio de Fomento, y en Guadalajara ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públL cos los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi

cado en la G a c e t a  del'25 de Setiembre de 4877, y el de las particulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos ©errados, a rreglándose exactamente al modelo que s ig u e ; y la  cantidad que ha de consignarse préviamente como garan tía  para tom ar parte en esta subasta será de 840 pesetas en dinero, ó bien en efectos de la Deuda pública &1 tipo marcado en el Real decreto da %d de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la  referida Instrucción. 1No se adm itirán posturas que no cubran el im porte del presupuesto anual de dicho portazgo.En el caso de que resulten dos é más proposiciones Iguales, s© celebrará,, únicamente entre sus au tores, una segunda licitación abierta en ios términos prescritos por la citada in s trucción; siendo la primera mejora por lo ménos d& 100 pese- 1 tas, quedando las demás á voluntad d© los lid iado res  siempre que no bajen de 40 pesetas,Madrid 2i ds Julio de 1879.=^ E l Director general* el Ba
rón de Govadonga.

Modelo 4e proposición.
D. N. m., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado eon fecha 21 de Julio último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Sigüenza, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción 4 los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando Usa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, qu© el proponente ofrece.)

(Fecha y ñrma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de $8 de Setiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 20 del próximo mes de Agosto, 4 la una de la tarde, para el

arrlaoLa en pú'blíaa sataaM. da loa ¿e?aaMoa ñu Arenca.? exi- . o* s ¡ ' 1 * } .1-
©xaa ía., ■•vXprn, aai'v-a,aaieia?,;s a la .aaaaaara ¿a primer orden 
de Alcolea ¿el Rimar á Tarragona, provincia ¿e Guadalajara.

Presupuesto amiaL 
Pesetas.

Sel as, con Arancel de2(5 ramámoLv;$#.« .. 746
Molina, eon Arancel de 2‘5 mEoMcemoo, , 2 . 9 2 0  
Re-Mega), con Arancel de 2M mirlámelrcs.. 2.532

6.498

La si'basta ae os, ira téramos prevenidos por la
Instrucción de 18 de ¿Jareo de idGM en Madrid ante la Direc
ción genervi ¿o Ociao; púbdaam en ,d Ministerio de Fomento, y 
en Guadalajara ante ú  Gceerimñ-n: do U arovineia; hallándose 
en ambos punios de xtMdíiesto, pare aaamaimenio asi pú
blico, ios Arancelas, al pliego de ennólolonoíi genera ios publi
cado en la Gacbta dsl 25 do Gailaaibre de 4877, y al de las 
rarvMuMm- v \ rr esto ero L'Mrn

Laa proposiciones m  presentarán en pliegos cerrados, arra- 
giánáosa exaetamento al modelo que oigas; y k. cantidad que 
ha do consignarse práviainenm raja,o garantía para tomar 
porte en esta subasta será, de Í.04Q pesetas en dinero, ó bien 
en efectos; ds la Deuda pública A ima mareado en el Boa.1 de
creto de W de Agosto áe óbR-a ¿elaanda aeonmnannrsc é. cada 
pliego o! documento que neacáííe babor realizada el depósito 
del modo que previene le imcevio baMmisdem

No se admitirán ponvan/n qna na ruaran, el importe del 
presupuesto anual de dichos parnir v-.s.

En el caso de que resulten ¿as ó .o Rn preposiciones igua
les, se- celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los tónninos presentes por la citada Ins- 
Iruecion; siendo la primera mejora por lo ménou áe 400 pese- 
las, quedando las demás á voluntad de Ico iloltaacras siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 24 áe Julio de Í87G—EI Director genorai, A Ba~ 
?q t& de Govadongc*

Modele ñe preposición»

D. N, !L, vecino de . . . . . .  enterado del anímelo publicad©
son fecha 21 de Julio último? y de las condleioaao y requi
ntos que se exigen para al ar/knúo en pública- amasia de kn 
kreehos de Arancel que se banmgonr. m  ios portazgos ¿a Se- .as, Molina y  Pedregal, se eore<promeio á- tornar ó su^cargo m 
’ecaudaoIcB. áe dichos derechos, con mlrinm eujcelcn ó los 
:-xpres:a;Vs r 00 eleJtos y eo iM Moneo, ? : o ,ar¿;“r d  m , . . . .  pe
setas ammksrl

(Aquí la propcslslou que m  hag-r, edmr bunio - mejorando 
Isa y El o in-.man te el tipo ilja-dc; nafa advírtkndo que será 
ioseehada toda propuesta en que no so oapreoo uotcrqbiiada- 
ueste la cantidad en pesetas y ofuoo-nos. escrita en Atrt, qu^
¿1 preponen fe ofrece.),

(FcCJ. 7 . • ‘ c.vl pruponenie.)

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L . .

A d m in is tr a c io n  d e  C o r r e o  C e n tr a l
SECUIOH T>n -USTA.

(U tm iiaspor falta de (rrmqeeo E 24 $.e Julio de 1879.
Núm. 462 Antonio García.—Scpúlvcda.463 Antonio Barrientes.—Escoriaza.464 Bcsch Carbonell y Compañía—Barcelona.465 Dominica Irribarren.—Cádiz.466 Dami&na López— Anies.467 Frutos Auechina— Calamccha.468 Gonzalo Uceros.—Albacete. ^469 Gumersindo Grande.—Entrimo.470 Jacinta Nessan.—Usanos.474 Justa Menéndez.—León.472 Leopoldo Paradinas.—Valladolid.473 Miguel Parcedes.—Mérida.474 Miguel Martin.—Astorga.475 Magdalena Maestra—Cartagena.476 Manuel Romero.—Sevilla.477 Petra Linaje.—Carabanchel Bajo.478 Paulina Campos.—Loaches.479 Ramón Torraba.—Talvisla.480 Serapia Caballero.—Trillo.484 Teodora Selva.—Burgos.482 Víctor Martínez.—Casas de Roldan.

Madrid 22 d® Julio de 4879.— El Administrador, Martin 
Botella.

g a b in e te  C en tra l d© T e lé g r a fo s .
Uetemm &$ loe telegramas m  \ m  poáii® entregarse á los 

destinatarios.
Día 22.

NOMBRE , ,  .  . . .Waoios de orígea. fi9¡[ destoalttio.

Santander___. . .  Pedro Cisnol  »Bilbao . . .»  Aurelio T resgalls.. Fonda Comercio.Santander  Eduardo Gasque. . .  San Pedro, 4, segundo.V ig o . . . . . ...... ..... Federico Varela . . .  *Granada...............  Horacio Moren  Senador.Linares.................  Francisca Mañez... Torrecilla Leal, 7.Valladolid  Juan García  Cruz del Espíritu San -to, pral. interior. Barcelona  Vulsez ........  Ronda Recoletos, 42.

Madrid 22 d© Julio de 4879.—E1 Jefe del Gabinete Central,. 
Julián Alonso Prados.

In ten d en c ia  m ilita r  d e  G ranada.
El Intendente militar del distrito de Granada hace saber que anunciada para ©1 dia 25 del mes actual una subasta con I objeto de contratar á precios fijos por el término de 44 meses f el suministro de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejér- |  cito y Guardia civil estantes y transeúntes por la ciudad dfr



G a c e t a  d e  M a d r i d — N ú m .  2 0 4 .  2 3  J u l i o  d e  1 8 7 9 .  2 8 5

B a rc e lo n a -S a n  B e l tr a n .
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 

distrito de S*n Befen.
Por el presente se cita y llama á Salvador Forja y Palau, 

natural ae Rienda, de unes 86 á 88 años, para que dentro del 
improrcgdbio termino de 40 dias, á contar de la inserción del 
presentr; en la Gaceta de Madrid, comparezca en las cárceles 
pclónales de esta ciudad áe rajas adentro, á fin de recibirle 
indagatoria en causa por falsificación y estafa; bajo apercibi
miento qua ce no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Da do en Barcelona á 8 de Junio de 4879.=Joaquin de Er- 
razquin.*?or mandado do S. S., Plácido Estevez, Escribano.Cartagena.

D. Manuel Mella Montenegro, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al sujeto Manuel 
Silvestre Santamaría, carabinero que fué de la Comandancia 
de esta ciudad, tomando después el cargo de peón caminero 
en el término de esta provincia, sin que consten otras circuns
tancias del mismo ni su a ctual paradero, para que se presente 
en este Juzgado dentro del término de 40 dias, que principia
rán á correr desde la publicación del presente edicto en la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, á fin de pres
tar declarado n en la causa que se sigue contra Antonio Iriarte, 
alias el Rojo, sobre aprehensión de tabaco de contrabando; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho tér
mino le pararán los perjuicios que haya lugar. *

Dado en Cartagena á 5 de Junio-de 4879.=Manuel Mella.*
Por su mandado, Francisco Bautista y Suriano.

Corcubion.
I). Ladislao Martínez T ron coso, Juez de primera instancia- 

de este partido.
Por el presente se llama y cita á Manuel Sanibade, hijo de 

Celestina y de padre incógnito, de edad de unos 46 años, jor
nalero, vecino de la [parroquia de Santa Eulalia de Erras, 
término municipal de Cee, para que comparezca ante este 
Juzgado dentro del término de seis dias, á contar desde la in
serción en los Boletines oficiales de las provincias de Galicia y 
Gaceta de Madrid, á fin de rendir indagatoria en la causa 
que contra él se instruye por hurto de maíz á Ramón Cerna
das; bajo apercibimiento de que en otro caso le pararán los 
perjuicios cue haya lugar.

Y se exhorta y ruega á las Autoridades civiles y militares 
y agentes de policía judicial se sirvan procurar su captura si 
fuere habido, y conducción con la seguridad debida á dispo
sición de este Juzgado.

Corcubion 6 de Junio de 1879.=Ladislao Martínez. =De 
orden de S. S., Manuel Macanáz Quintana, por Cardaída.

Señas personales.
Estatura regular, cara redonda, color trigueño, boca y na

riz regulares, ¡pelo y cejas negro; viste pantalón, chaleco y 
chaqueta de lana del país y camisa de estopilla, una faja en
carnada y [sombrero hongo unas veces, y en otras de paja or
dinaria; calza zapatos y á veces zuecos.Ecija.

D. Romañ Ortiz y Ortiz, Notario de esta ciudad y del ilus
tre Colegio de Sevilla, y Escribano del Juzgado de primera 
instancia de este partido, etc.

Doy fé que en este referido Juzgado y por mi Escribanía se 
ha seguido causa criminal de oficio por expendicion de mone
das falsas contra Francisco Cristóbal Jiménez Sánchez, álias 
Cucumé, natural y vecino de Cañete la Real» casado, jornale
ro, de 47 años, es hijo de Juan y Josefa; Antonio Hinojosa Pas
tor, álias Talin, natural de Pasadas y vecino de Sevilla, de 34 
años, recovero, é hijo de Joaquín y María, y Francisco Montero 
Soto, natural de Junquera, vecino de Sevilla, de 50 años, co
merciante ambulante, é hijo de Pedro y de Teresa; en cuya 
causa se dictó en £8 de Abril último el auto» cuya parte dispo
sitiva es la siguiente:

«S. S., por ante mí el Escribano dijo que debía sobreseer, y 
sobreseía libremente en esta causa, respecto á los procesados 
Antonio Hinojosa Pastor, álias Talin, y Francisco Cristóbal Ji
ménez Sánchez, álias Cucumé, declarando las costas de oficio 
y mandando se consulte este auto, así como el dictado en 43 
de Febrero último, respecto al otro procesado Francisco Mon
tero Soto, con la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia 
de este territorio, á cuyo fin se remitirán las actuaciones inte
gras y originales por conducto d© su limo. Sr. Presidente, que
dando en la Escribanía el oportuno testimonio del resguardo, 
y citándose y emplazándose á las partes» para que en el térmi
no de 40 dias comparezcan ante dicha Superioridad. Por esto 
su auto así lo mandó y firma S. S., doy fé.=Luis Funes.=Ro- 
man Ortiz »

El particular inserto corresponde á la letra con m  original», 
á que me remito.

Y para que puedan ser notificados, citados y 'emplazados 
los indicados Antonio Hinojosa y Francisco Jiménez; y citado 
y emplazado el Francisco Montero» que fué notificado del auto 
de 43 de Febrero por el que se sobreseyó respecto á él en la 
causa, en el mismo dia de su fecha expido el presente, en la 
ciudad de Ecija á 6 de Junio de 4879.=Roman Ortiz.

Guadalix.
D. Manuel Yaquero Viana, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Ravaneda. 

ú García Gómez, vecino de la villa de Albuñ&n, de 40 años de 
edad, de estatura regular, barba poblada» cara ancha, color 
trigueño; vestida con calzón de paño* sombrero calañés y cal .

Baeza, he dispuesto tenga lugar dicha subasta el dia £8 por 
ser aquel íes Uve?.

Graea-in 49 do Julio de iS79.==Bo orden de S. S., el Oficial 
primoru, Soci\;tar , e l^dor M&rí-in.

Intendencia m ilitar de Aragón.
Sección de Intervención.

Predas límites que han .L r' ;r en. Jas primaras subastas 
pura contratar á precies fij > ' r un año el suministro de sub
sistencias á las tropas y caballos del Ejército y Guardia civil 
estantes y transeúntes en cada una ele Jas plazas de este dis- i 
trito que^á continuación se expresan, cuyos actos tendrán.lu
gar el "di a £ do Agosto en esta Intendencia y ios puntos citados:

Huesca.—Ramón de pan, 0‘££ pesetas,— Idem de Cebada, 0‘85 
pesetas.—Quintal métrico de paja, 8*70 pesetas.

' Teruel.—Ración de pan, Ql£6 pesetas.—Idem de cebada, una 
peseta.—Quintal métrico de paja, 3‘8o pesetas.

Jaca.—Ración de pan, 0l£4 pesetas.—ídem ds cebada, 4‘03 
pesetas.—Quintal métrico de paja, 4‘40 pesetas.

Alcañiz.—Ilación de pan, 0‘£3 pesetas. — Idem de ceba
da, 0‘85 pesetas.—Quintal métrico de paja, £‘£0 pesetas.

Monzon.—ilación de pan, 0‘£4 pesetas.—Idem de cebada, 0v76 
pesetas.—Quintal métrico de paja, 4‘4Q pesetas.

Me qukenza.—Ración de pan, 0‘£7 pesetas.—Idem de ce- | 
bada, Ü‘75 pesetas.—Quintal métrico de paje, 6‘60 pesetas.

•Calatayud.—Ración de pan, 04£i pesetas.—Idem de ceba- 
da, 0‘89 pesetas.—Quintal métrico de paja, £‘75 pesetas.

Barbastro.—Ración de pan, 0‘££ pesetas.—Idem de ceba
da, Q‘70 pesetas—Quintal métrico de paja, 5'61 pesetas.

Zaragoza 17 de Julio de 1879.=Aprobado.==El Intendente 
militar, Julián de Echenique.=El Jefe Interventor, P. O., el 
segundo Jefe, Francisco Estévan.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Bujalance.
D. Salvador María de Castro y Coca, Alcalde Presidente del 

ilustre Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber que hallándose provistas interinamente las dos 

plazas de Médico-cirujanos titulares de esta población y de su 
agregada la villa, de Morente, dotadas cada una de ellas con el 
haber anual de £.500 pesetas, y £50 por lo que hace á Morente, 
sujetas “1 descuento impuesto por los sueldos y pagadas por 
mensualidades vencidas de los fondos municipales; el Ayunta
miento y asociados, cumpliendo con lo que preceptúa el regla
mento to £4 de Octubre de 4873 para el servicio de partidos 
módicos municipales, ha «cordado su provisión por concurso 
bajo las condiciones que se hallan de manifiesto en esta Se
cretaría municipal, y que se anuncia por término de 30 dias, á 
contar desde la inserción en el Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid, en cuyo plazo podrán los aspirantes di
rigir sus solicitudes á esta Alcaliía, acompañadas de sus tí
tulos académicos y relaciones de méritos y servicios.

BujetJanee 49 de Julio de 4879.^Salvador María de Castro 
y Coca.

Tenencia de Alcaldía del distrito  de la Inclusa.
Habiéndose puesto á mi disposición una yegua castaña, de 

seis cuartas y medía de alzada, que fué encontrada en la calle 
de Yesería del Canal el dia 4£ del corriente, se hace saber al 
público para que llegue á noticia de su dueño, á quien se le 
entregará prévia justificación de la propiedad y pago de gas
tos causados.

Madrid 49 de Julio de 1879.=Ei Teniente de Alcalde, En
rique de Salamanca.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
H a b a n a .

D. Carlos Sequera y González, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería, y Fiscal de la plaza de esta Habana.

Por cuanto, y habiendo fallecido el dia 47 de Enero último 
en el Hospital militar de esta plaza el Comandante de infan
tería en situación de reemplazo D. Eduardo Alfaro Cantabra- 
ns, natural de Madrid, de estado casado, é hijo de D. Pedro y 
Doña Gertrudis, de aquellos apellidos; é ignorándose quién ó 
quiénes puedan ser los herederos legales del finado dentro de 
cualquiera de los grados que para ello marca la ley;

Usando de las jurisdicciones que como Fiscal me conceden 
las Ordenanzas generales del Ejército, por este mi primer edic
to cito, llamo y emplazo á las personas que con tales derechos 
se crean, para que concurran á deducirlos en esta Fiscalía en 
el término de 90 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto; bien entendido que los que con tal derecho acudan de
berán verificarlo con los documentos que así lo identifique y 
justifique, bien por sí ó por legítimo representante.

Y á fin de que llegue á conocimiento de los que puedan 
conceptuarse interesados, publíquese por el término de ocho 
dias consecutivos en las Gacetas y Boletines oficiales de Ma
drid y de esta plaza, con más en el Diario de la Marina de la 
última.

Habana £0 de Mayo de 1879.*=E1 Teniente Coronel, Coman
dante, Fiscal, Carlos Sequera.=Por mandato del Sr. Fiscal, el 
Capitán, Teniente, Secretario, Francisco Machó. —P

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Alb a  d e  T o rm e s .

Doctor D. Celso Romano Zugarrondo, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Alba de Tormes.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Francisco, que se cree es vecino de Fresno Alhóndiga, de 
sobre 33 años, más bien grueso que delgado, descolorido, barba 
poblada, ojos y pelo castaños; vestía traje de charro y som
brero hongo; y á un tal Joaquín Resena, de 1£ años, estatura 
propia de su edad, ojos y pelo negros; viste pantalón y cha- 
'queta de paño remendadas, alpargatas blancas con cintas azu
les y gorra de pellejo, para que en el término de 15 dias, á

contar desde la insercion de  esta requisitoria en la Gaceta 
bu Madrid, se presentan en este Juzgado á contestar á los car
gas que contra ellos resultan en la causa que se les sigue cen 
otras sobre robo j n sin o , nu; oficiales y violencias al con
ductor Miguel García, vecino de Santiago de la Puebla, el 
dia £ del corriente; apercibiéndoles que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya logar.

Y se niega á todas las Autoridades y encarga á la policía 
judicial procedan á la busca y e.^tors ae les referidos sujetos; 
remitiéndoles, caso de ser habidos, á disposición ds este Juz
gado con las seguridades necesarias.

Dada en Alba de Tormes á 7 de Junio de 1879.==Doctor 
Celso Romano.—Por su mandado, Alejandro Alvarez.

D. Francisco Solano Juarez Belloso, Juez da primera ins
tancia de la villa y partido de Aleañicss. •

Hago saber que por D. Braulio Lama y Torno, Registra
dor interino que fué de la propiedad ds este dicho partido 
desde el 46 de Febrero de 4875 á 4 de Julio de 4876, se ha 
acudido á este Juzgado solicitando se le devuelva la cuarta 
parte de sus honorarios os vengados por el mismo durante ei 
desempeño de expresado mergo en garantía de las responsabi
lidades en que hubiera pudi to incurrir durante dicho cargo 
de Registrador.

Lo que se hace público en conformidad á lo dispuesto en 
el párrafo tercero del art. £77 del reglamento para la ejecución 
de la ley Hipotecaria, por medio del presente anuncio que por 
primera vez tiene lugar en este semestre á fin de que los que 
tengan que deducir alguna reclamación contra dicho Sr. Re
gistrador interino, acudan á este Juzgado dentro del indicado 
plazo de seis meses; pues en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Aleañicss á 7 do Junio de i 879. —Francisco Solano 
Juárez.—SI Secretario de gobierno, Federico M. Manzano.

D. Gabriel Martin Bañares, Juez de primera instancia del 
partido de Arnedo.

A todas las Autoridades del Reino hago saber que en este 
mi Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se instruye 
cansa criminal de oficio con motivo de haberse robado en la 
noche del 3 ai 4 del actual varios efectos dé la iglesia del pue
blo de Galilea; y estando acordado se proceda á la busca de los 
expresados efectos, encargo á los Sres. Jueces de primera ins
tancia , Autoridades, Guardia civil y agentes de policía judi
cial, procedan á la busca da aquellos y á la detención de ks 
personasen cuyo poder fueren hallados , remitiéndolos á este I 
Juzgado con las seguridades convenientes. ¡

Dado en Arnedo á8 de Junio de 1879.— Gabriel Martin.— 
Por su mandado, Manuel Eguizábal.

Señas de los efectos rolados.
Dos coronas de la Virgen y el Niño, construidas á modo de 

arco cruzado, con una crucecita pequeña á su conclusión y 
una bolita á modo de peana para la crucecita, las dos son de 
plata con algo de metal blanco y pesan de dos y inedia á tres 
libras, hallándose como recien sacadas de la platería.

Y dos lamparas ó arañas de metal blanco, cuyo peso se 
ignora, construidas á modo de un trespiés, con tres cándele- 
ros cada una, para colocar las velas.

B a rce lo n a .—A fueras .
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 

distrito de las Afueras de esta capital.
Por el presente edicto-requisitoria se cita, llama y emplaza 

á José Molas, vecino que fué de Sans, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del preciso é improrogable término 
de 40 dias comparezca de rejas adentro en las cárceles na
cionales, á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en méritos de la causa criminal que sobre robo frustrado 
me hallo instruyendo contra el mismo y otros.

Y se encarga á los Sres. Jueces, Alcaldes y demás agentes 
que componen 3a policía judicial, procedan ala busca, captura 
y conducción á las expresadas cárceles á disposición del pre
sente Juzgado de dicho José Molas, labrador, ex-vecino de Sans, 
ignorándose otras señas.

Dado en Barcelona á 7 de Junio de 4879.=Antonio María 
de Pineda.==Por mandato de S. S., Francisco Oller, Escribano.

B a rc e lo n a .—Palacñ®.
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ju

lián López García, de £6 años de edad, natural de Elbente, 
vecino de Borja, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias, á contar desde que esta sea in
serta en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en las nacionales cárceles de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado á responder de los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa que me hallo instru
yendo sobre estafa; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego 
á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, que 
por cuantos medios estén á su alcance procuren la captura del 
expresado Julián López García; y caso de obtenerla, su con
ducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á disposición 
del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 31 de Mayo de 1879.«=Feligfj del Cas- 
tillo.«Por disposición de S. S., José Fita»
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zado con &\>a?o-3S, no  coosímv'o otras circ ir.iE 'onoias.p jra qoc
gjj gj (•¿r '̂TU"' C& SO dÍ0S , COL Ir : t-cb ra K*, Oiuíl Cid f  ¿o ’
sen fe, eo": poicz^a mi este Juzgado y Escribanía fea que rs- 
frenda - ser oicfe en la con-a ene c o ii-v a R  nfesiro se instruyo 
cobre roso á Fia.mise? Perecí n b V : ', ; ée L, mema, vecindad;

y: ink iyen eió  que de u ; bao crio. fe parará oí perjuicio que

haya lugar. ^
A I mismo tiempo encargo ó bus Autoridades civiles y men

tares de la Isación se sirvan uc ardor que si el referido indivi
duo faese li ..Lfeo se r-fe/ta rnn loo stguridad.es oportunas á

áiseesicíou ce esto Juzgaao.
Daao en G uo den ó GO do fefeye de i879;=ManiaeI Yaqux.ro.. === 

P er  mande.-.;o de S. r., G.mncr, Poyatos Ideriince» •

J a r a , .

D. A¡fonso X II, por la, gracia de Dios Rey constitucional 
<ie España, y c,i ou nombro D- Anastasio v iiiaei y r¿uomino, 
Juez de primera. Instancia ue esta capital y so pui-tmo.

Por la presente requisito rfe cito y llamo á cuan Panadero 
Palom ar, natural de Aicauclota, vtciuo de esta cxudaci, cavado, 
-.mayor de 31 A:us, de estatura regular, pelo negro, ojos m eia- 
feos! nariz y  boca regulares, barba lampiña, cara redondo, 
•pintado de -viruelas, para que en el término do SO dios, conta

d o s  desde fe inserción de esta req ’ feporia  en el Boletín  oficial 
fee  esta provincia, se presenm •- ■ c tn .  Juzgado -á prestar de~
; fearacion de procesa a o en cm m ^  bre allanamiento de mo- 
rada y daño en propiedad ce D. José Brun; apercibido que ae 
no hacerlo le parné. el perju icio que hubiere logar, conforma 

• áTa ley  de Enjuiciamiento criminal.
A l mismo tiempo pido y  micn/go á los Sres. jueces cíe p ri

mera instancia y demás Autcrido - es civiles y  judiciales áe 
l a  Nación y  agentes de policía judicial, que en cualquier 

-•-tiempo ene tuvieren noticia fe el paradero de Juan Panadero 
Palomar Jo pongan en conocimiento de este Juzgado para 

"reso lver 'lo  procedente»
Dada en Jaén á 81 de Mayo de 1879.==Anastasio V in d e l.=  

-Por maneado de S. S., Manuel Diaz y Perera

L a  A l m u n i a .

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia ¿e 

feLa AInmnfeu
En-virtud del presente cito, llam o y emplazo á Pedro M e- 

: leudo, natural ¿e Cariñena, sin domicilio conocido, para que 
-en el término de JO dias, á contar desdo su inserción en la 

••G ace ta  de M ad rid  y Boletín  oficial de fe provincia, compa
dezca en este Tribunal á rendir declaración en causa que in s
truyo-contra Pedro Gutiérrez Serr&t, ¿lias Saldou, sobre robo 

fe e  un caballo cerca de la venta del Muro, término de B o- 
torríta.

Dado en La  Alm unia á 8 de Junio de 1879.=Pedro A qu i
lino D ávi!a .=D e su orden, F lorencio Moya.

M a d r i d .— A u d i e n c i a .

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 
fe e  fuera de esta Corte, -Juez de primera instancia de la misma.

Por la .presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ja 
^-conocida por María Encarnación, cuyos apellidos y actual do- 
amicilio y paradero se ignoran, la cual estuvo sirviendo en el 
^cuarto segundo do la casa núm. 4 de la calle de Barrio-Nuevo, 
--para que dentro del término de 45 dias se presenta en este Juz~

' gado y  Escribanía del infrascrito que refrenda, ó en la cárcel 
^pública de mujeres, á responder de los cargos que la resultan 
*en la causa crim inal que contra la misma y otro instruyo por 
hurto de ropas ¿"Vicenta Herrando; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, decla
rándola- rebelde y contumaz.

Por tanto, y  en nombre de S. M. el R ey  D. A lfo n -  
s cfiXII (Q.. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades de 
h  \ Nación, así civiles como m ilitares y  del poder judicial, pro
ce dan á la busca y  captura de la referida María Encarnación; 
po méndoia en la cárcel de mujeres, detenida, comunicada y á 
dis posición de este Juzgado, caso de ser habida.

Rada en Madrid á 3 de Junio de 187.ü.=Sebastian C ar- 
rase mandado de S .S ., José Escribano.

D. Sebastian Carrasco y  Cálvente, Magistrado de Audiencia 
de fue cafee.M adrid, y  Juez de primera instancia dei distrito 
de la . Audiencia de esta Corte.

Po i ’ Ja presente requisitoria se cita y  llama á Juana Dávila 
y  Guits ig, uiatural de /alnuena (Guadalajara), h ija de Cárlos y 
María, . wáiera, planchadora, y de 27 años de  edad, que ha v i 
vido en i fe calle dei L e a n , números 29 y S i ,  piso .cuarto dere
cha, sien &© -dicha sujeta de estatura regular, cara larga y  ves
tida de lu to* cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 

feel térm ino de  15 -días comparezca en este  J u z g a d o ,  sito en el  
p.iso principal del Palacio de Justicia, ó en la cárcel de m v j e -  
xefe á la  práctica de una diligencia acordada en  causa criminal, 
que se sigue con tra ía misma sobre-estafa; bajo apercibim iento 
que .de no verificarlo será declarada rebelde, parándola el per
ju icio que haya lugar.

A I piopio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles com o militares, practiquen diligencias para la captura 
Á e  dicha procesada; y  caso áe conseguirla, la pongan á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en1 Madrid ¿ 6 de Junio de 4879.«=Sebastian Carras- 
co .fePor mandado de S. S., por m i compañero Pozo, José Es
críban^

D. SebasM an Carrasco y Cálvente, M agistrado d e  Audiencia 
de fuera de toú*árid/ Juez de primera instar eia del  distrito de 
Ja Audiencia.

Por la presente1 #e cita, llama y emplaza á Alfonso A r ro -  
n iz , natural de Murcia, dq estatura regular, nforepp, delgado

Cü.vO a o m iiíu io  y pc-u-uncro su ig n o ra , p&va. q u e e-u en ti-a. ¡  

do 10 dias se persone auta esto Juzgado á responder á los car- ] 
gos que le resultan en causa que so k  cig u n-,r falsedad y  es- i 
taife; apercibido que de no verificado fe i nrara oí perjuicio 
qm si (El.; m ;n ,  ̂ i la ley do En j uieia ir i» n 1 o" cr imin ai.

A l pr^nfe tiempo, en nombre de S. M. el R.ey D. A lfon 
so X II  (Q. Ib G%), encargo á tedas las Autoriefefees, así civiles 
como r iu E a iv .,; d. ,v .M oer. :s de la policía judici* 1, procedan 
á la busca, capeara y  dctencio . del reicrido sujeto; poía¿,ad.o- 
io, caso áe ser habido, á d isposfeou de- este juzgado en la cár
cel de ' /III .

D&ú. e . Xadri i á iO de Junio ds i879.==Sebastian Carras- 
co .= P o r  su mandado, por mi compañero López, Pedro Advín - 
cnla V illaiTubia.

M a d r i d .— C o n g r e s o .

I). Enrique Ruiz y  Crespo, Magistrado do Audiencia fuera 
de esta Corte, y  Juez de primera instancia dei distrito del 
Congreso de la misma.

Por la presente requisitoria se c ita ,llam a y  emplaza á A n 
tonio Hernández Castellanos, vecino de Valencia, sin que 
consto su filiación, sólo sí que es licenciado del E jército de 
U iLam ar, y  el cual el día 6 de A b ril últim o se presentó con 
una joven en la fotografía de D. Anton io Barcia, situada en la 
calle de Sevilla, núm. 16, de esta Corte, y  después de retra
tarse, para lo cual dicho fotógrafo la puso un reloj, se marchó 
sin entregarlo, para que en ol término tíe 10 di as se presente 
en este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan por 
hurto de dicho reloj; bajo apercibimiento depararle el perju i- • 
ció que haya lugar.

Madrid 6 de Junio de 1879.-=Enrique Ruiz y Crespo.— El 
Escribano, Ezequiel Arizm enái.

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia del d is
trito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y  llama al rematado 
Ágapito Diaz Du rango, natural de Madrid ajos, casado, albañil, 
de 50 años, el cual habitaba en la callo dei Tribútete, núm. 10, 
para que dentro del -término de 10 dias, que empezarán á con
tarse desde la publicación del presente, comparezca en los es
trados de la cárcel ds hombres á extinguir la pena que le ha 
sido impuesta en la causa que se le siguió por el delito do 
hurto.

Asim ismo encargo á todas las Autoridades civiles y m il i
tares, que si fuese habido dicho rematado, sea trasladado á la 
cárcel de hombres 4 m i disposición; pues así lo tingo acordado 
en cumplimiento de ejecutoria.

Dade en Madrid á 9 de Junio de 4879.— Enrique Ru iz Cres- 
p o .= P o r  mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

D. Enrique Ru iz Crespo, Magistrado de Audiencia fuera de 
esta Corte, y  Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de la misma.

Por la presente requisitoria se cito, llama y emplaza á D o
mingo Rodríguez Víllasendra, natural de esta Corte, hijo de 
Gregorio y  de V ictoria, soltero, jornalero, de 25 años de edad- 
domiciliado en la calle de Cslatrava, núm. 4, bajo, el cual es 
de estatura regular, ojos y  pelo castaños, barba afeitada; viste 
pantalón, chaleco y americana de paño oscuro, para que dentro 
del término de 40 dias comparezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en causa que instruyo por ro
bo de un caballo; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Asim ism o se encarga á todas las Autoridades civiles y  m i
litares procedan á su busca y captura, poniéndole á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Madrid á 9 de Junio de 4879.=*Enrique Ruiz Cres- 
po.*=El Escribano, Ezequiel Arizmendi.

Ma d r id .—H ospicio.
En v irtud  de provincia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital D. Nemesio Longué 
y  Molpeceres, se cita, llama y  emplaza por el presente primero 
y único edicto á Juan María R ivas, que ha vivido en esta ca
pital, calle del Aguila, núm. 49, cuarto taberna, para que en el 
término de nueve dias se presente en dicho Juzgado 4 prestar 
declaración en virtud de causa crim inal; bajo apercibim iento 
de pararle en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Junio de 1879.=E i actuario, Federico Garna
cha y  Jiménez. • 1

M a d rid .—In c lu sa . ¡

Por el presente y  en virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
cita á las personas que al final se-expresan para que dentro i 
del término de nueve dias comparezcan en este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, á fin de prestar declaración en-causa 
crim inal qus en el m ismo se instruye.

B. Juan Ampudia, Telesforo Ru iz de Torremüano, Beatriz 
Miranda, Asunción Morales, Fernando Mur, Eduardo Gasalla, 
Eugenio íkistamante, Fernando Montenegro, R icardo Solís.

Madrid 9 de Junio d e  4879.=V .6 B.8==Licenciado Rico.=o 
E l  Escribano-, Luis Escobar.

M a d r id .—U n ive rs id ad .
D. Luis Rubio y  Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta Corte, y  Juez de prim era instancia del distrito de la  
Universidad de la misma.

PoA la presente requisitoria se llam a y  busca á Sinforosa 
Fernanáez Ores, natural de Haro, Logroño, h ija  de Pablo y  do 
Celestina, soltera, de 26 años de edad, que ha v iv ido en la calle 
de Santiag’o el Verde, nún¿. 5, cuarto principal de la izquierda, 
y  cuyo *ctukl dom icilio y  paradero se ignoran, cuyas fieSas per-

j coxales son estatura alta, polo y  ojos negros, boca regular, e¡>
¡ lo? moreno, vestida, con falda de farfen  o rayas enca.vnacías,
| verdes, noiir&'s y  blancas, íormsucio cua,cl/os, pr¿ñiiaio negro, 

m-.fev v  encarnado, con eem fe -¡fe colores á rom es, botinas de  
becerra y pañuelo á la eslavo, ce  algod*\¿}, color eiarcfe a im  de
que comparezca dentro del término da 40 dias en fe saia- 
audiencia de este Juzgado, piso p ife  fe al del Palacio de J * 
tieia, para la práctica de una diligencia en la cansa crim inal 
une so instruye contra la misma por el delito.de estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será decüuraiia rehelee  y  
le rxa a * m p rjirfefe qtr* baya lugsr; y  para quo tenga efecto 
la busca y c pfe *n I d - peo cesada, encargo 4 los Bros. Jue
ces en cuya circunscripción se encuentre y  á fes Autoridades 
y  agentes ele policía jud ie: 1 que supiesen su paradero, proce
dan á su captura y  remisión á la cárcel de mujeres de esta 
Corte á m i disposición.

Dada en Madrid á 40 de Junio de 4879.=Luis Rubio y Ga - 
dena.=Por mandado de S. S.,.Manuel V iejo.

Mirania de Ebro.

D. Diego Garrí!, Juez de prim era instancia de la v illa  de 
Miranda de Ebro y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y  por la Escribanía del que refrenda se sigue causa crim inal 
sobre atentado contra un agente de la Autoridad y  lesionen 
ménos graves, en la que tengo acordado se llarr e y busque per 
requisitoria al procesado Daniel Alonso y  Osúa, do 63 años, 
viudo, molinero, natural de Ameyugo, vecino que fué de B o
ro, y últimamente de Haro, de estatura regular, color morenc, 
cara ancha, nariz regular, ojos pardos, pelo cano, cejas al pelo, 
y  viste alpargatas valenciana , /m ta lón  de pe,ño ceniciento, 
faja morada, - chaleco claro á re y as, chaqueta de paño negro 
remendada, capote de sayal, comisa blanca de lienzo casero y  
gorra negra, de peño fuerte; en virtud de haberse ausentado de 
su domicilio é ignorarse su paradero para que se presente en 
este Juzgado dentro de 45 días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  de M ad rid  y  Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Logroño; bajo apercibim iento do que en 
otro caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la  ley de Enjuiciam iento c r i

minal.
A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 

de la Nación se sirvan dar las órdenes oportunas á fes in d iv i
duos de la policía j udicial y agentes de las resp fefem demar
caciones para que procedan á la busca y  captura f 1 referido 
Daniel Alonso y Osúa, que deberá ser conducido á la cárcel du 
esta v illa  á disposición del Juzgado de primera instancia d é la  
misma ¡con las seguridas debidas, según así también está 

acordado.
Dada en Miranda de Ebro á 6 de Junio de 4879.==Diego 

Carril. ==Por mandado de S. S., Cesáreo Nieva.

N a v a  d e l  R e y .

P or  providencia dictada en el día de hoy por el Sr. D. R a
món Escolada y Crrabias, Juez de primera instancia de esta  
ciudad de Nava del Rey y  su partido, en la causa crim inal 
que se instruye sobre hurto de trigo y  sacos de la fábrica de 
harinas de Herreros, propia de D. Santiago UJlera, se cita por 
término de 45 dias á Eustaquio Herrero y  Bernabé Ortega, 
cuyo dom iiio se ignora, para que dentro de dicho término 
comparezcan en este Juzgado á practicar una diligencia en d i

cha causa.
Nava del Rey 9 de Junio de 4879.=V .a B.#̂ E s c a la d a .=  

Francisco Vergara.

G im e d o .

D. Joaquín María de Alós y  Mon, Juez de primera instan
cia de esta v illa  de Olmedo y  su partido.

Por virtud del presente cita, llama y  emplaza á Isaac M o
lina Sáez, de 34 años de edad, natural de la Fuente de Santa 
Cruz, en el partido de Santa María de N ieva, provincia de Se
govia, y  cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
40 dias se presente en este Juzgado á fin de prestar declara
ción indagatoria en causa crim inal que se sigue al mismo so
bre preparación de medios para hurtar caza; con apercibi
m iento que de no verificarlo le causará perjuicio.

A  la  vez encargo á los Jueces y  demás Autoridades y agen
tes de policía judicial se sirvan dar las órdenes oportunas para 
su busca captura y remisión á este Juzgado.

Dado en Olmedo á 7 de Junio de 4879.=Joaquin María de 
Alós,--=Por su mandado, Juan Martin Carreño.

R a m a l e s .

D. P ió González Santelices, Juez de prim era instancia de 
Ramales y  su partido.

Por la presente requisitoria exhorto en forma á las Auto
ridades civiles y militares, y  especialmente á los agentes dé la  
policía jud icia l, para que por todos los medios posibles se sir
van averiguar el paradero de las alhajas y  dinero que á conti
nuación se expresarán, procedentes del robo ejecutado en la 
iglesia de Baldició y Calceca, distrito municipal de Soba, en 
este partido, la noclie del 47 de Abril último; y  caso de conse
guirlo, las pondrán á disposición de este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder se hallen, quedando el mismo obligado al 
tanto en iguales casos.

Dada en Ramales á 7 de Junio de 4879.~~Pio G. Santeli- 
ces .«»Por mandado de S. S ., Andrés Ortiz Martínez.

Objetos ro la d os .
Una copa de copon dorada, ovalado.
Una patena de metal, id.
De 6 á 7 duros, monedas plata y  calderilla.
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Redondela.
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Celestino Arlas, Juez 

de prim era instancia ¿e este partido, dictada en esta fecha y 
refrendada del Escribano que suscribe, se cita y llama á Josefa 
Peña Lago, que habitó en la parroquia de Atios, en la de San- 
guiñeda yen  esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 40 dias comparezca en la sala d® 
audiencia de dicho Sr. Juez, sita en esta población, con el ñn 
de que preste declaración con juram ento en causa crim inal 
que se sigue sobre robo á D. Benito Pazos de Proven, Abad 
párroco de San Salvador de Louredo.

Kfidonckla 7 de Jimio d e l879 .= E l Escribano actuario, Juan 
Olímaco Seoane.

S a la m a n c a .
D. Nicomedes de U rdangarin y Echaniz, condecorado con 

la cruz de seg unda clase del Mérito m ilitar, y Juez de prim era 
instancia de Salamanca y su partido.

Se cita , llama y emplaza 4 Manuel Iglesias, natu ra l de la 
casa-hospicio de esta ciudad, sin vecindad n i residencia fija, 
de 34 años de edad, soltero, y ele oficio cestero, para que en 
término de 20 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra él resultan en causa que se Je 
sigue sobre hurto de cebada, verificado la noche 3 del ac tual 
en una tierra perteneciente á Luis Cañedo, vecino de Aldea- 
nueva Figueroa; apercibiéndole que en otro caso le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Salamanca 7 de Junio de 1379.=Nicomedes de Urdanga- 
rin .= José  Martínez.

Sevilla.—Salvador.
Por el presente se hace saber que Doña María del Rosario 

Carmona y Humanes, como legítima representante de su me
nor hija Doña María del Rosario Bermejo de la Peña y Car
mena, de esta vecindad, ha promovido ex p ed ien te  en este Juz
gado del. distrito del Salvador, y por mi presencia, solicitando 
se rectifique la escritura de venta que la Nación otorgó á fa 
vor de D. José y D. Antonio Vázquez Peñas y Narbona, como 
herederos de su padre D. José Vázquez Peñas, de una casa en 
esta capital, calle de Santa Lucía, núm. 6 antiguo, 24 moderno, 
y 13 novísimo, procedente de la comunidad de Jesuítas, que 
remató el último en 20 de Febrero de 1821, y cuyo documento 
pasó ante el Doctor D. Manuel Escudero, Escribano de Ha
cienda, en 20 de Agosto de 1855.

La de venta de otra casa en la misma calle, núm. 16 noví
simo, otorgada en 23 de Marzo de 1877, á favor de D. José 
Peña y Narbona, ante el Notario de este Colegio D. José María 
Verger; la de redención de un censo sobre la casa frente 4 la 
cruz de la iglesia de Santa Lucía, otorgada por la Nación á 
favor de D. José y D. Antonio Peña y Narbona en 28 de Se
tiembre de 1856, ante el referido D. Manuel Escudero; la de 
liquidación y partición de los bienes de Doña María N arbo
na y Humanes, entre sus hijos D. José y D. Antonio Váz
quez Peñas y Narbona, verificada en 15 de Febrero de 1858, 
unte el Escribano público que fuá de este número D. José de 
Cárdenas, y la escritura otorgada en 16 de Agosto de 1862, 
el Notario de este Colegio D. Nicolás de Molina, por la que 
ante D. José yD. Antonio Vázquez Peñas y Narbona dividieron 
entre sí los bienes de su madre Doña María Narbona y Hum a
nes, quo dejaron proindiviso en el documento anterior, como 
también la toma de razón que dichos documentos produjeron 
en el Registro de la propiedad de esta ciudad, fundándose 
para ello en que á D. José Vázquez Peñas n i á sus hijos Don 
José y D. Antonio correspondían de modo alguno los apellidos 
expresados, pues los del primero eran el de Bermejo de la Peña 
y López, y el de los últimos, sus hijos Bermejo de la Peña y 
Narbona, como aparecían de las partidas que presentó, solici
tando á la vez se hiciera igual rectificación en la partida de 
defunción de D. José.

Y en virtud de providencia de dicho Sr. Juez, dictada an te 
mí, se cita, llam a y emplaza á las personas que se crean 
con derecho á oponerse á dichas rectificaciones, para que den
tro del término de 30 dias, á contar desde la inserción ue este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en dicho Juzgado 
por sí ó por medio de apoderado en forma, á usar de su dere
cho; bajo apercibimiento que de no verificarlo, pasado dicho 
término, se decretarán las rectificaciones solicitadas, p a rán 
doles el perjuicio que haya lugar, sin más citarlos n i em 
plazarlos.

Y para que llegue á noticia de todos, se fija ei presente y 
otros de igual tenor en la ciudad de Sevilla á 22 de Enero 
de 1879.=M arkno del A. Gutiérrez.Sorbas. X—102

D. José Aran de Terré, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
Moreno Vizcaíno, vecino de Níjar, expresándose á continuación 
sus demás señas y circunstancias, cuyo paradero se ignora, 4 
fin de que en el preciso térm ino de ocho dias, contados desde 
la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en los estrados de este Juzgado á ser notificado de la 
sentencia dictada en causa en su contra y la de otro consorte 
sobre hurto de esparto; bajo apercibimiento de que en otro ca
so le parará el perjuicio á que haya lugar; encargándose á las 
Autoridades civiles y m ilitares se sirvan proceder á la busca y 
captura de dicho sujeto, y rem itirlo á este Juzgado.

Dada en Sorbas á 7 de Junio de 1879.=José Aran de Ter- 
ré .= P o r su mandado, Miguel García Fernandez.

Señas del procesado.
José Moreno Vizcaíno, hijo de José y María, natu ra l y vecino 

de N íjar, casado, guarda particular jurado, de 43 años de edad,

siendo su estatura mediana, algo gr ueso, pelo y  cejas negros, 
ojos melados, color trigueño, barba poblada, bigote ¿legro; te 
niendo como seña particular una cicatriz en la barba. •Tolosa.

Ei Sr. D. Angel Asnero, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Tolosa y su partido.

Hago saber que en la ju n ta  general de acreedores celebrada 
con fecha 15 de los corrientes para el nombramiento de Síndi
cos en el concurso de acreedores t  los bienes de D. Francisco 
Zeverio, vecino de ssta villa, han sido nombrados para dichos 
cargos D. Antonio Gallartegui y D. José Joaquín Aldanondo, 
vecinos respectivamente de esta villa y de Idiazábal, á quienes 
se les ha puesto en posesión de todo lo correspondiente al con
cursado.

Dado en Tolosa á 16 de Julio de 1879.=Angel Asuero.=»Por 
su mandado, Basilio Azcona. X—100Tudela.

D. Dionisio Conde, Licenciado en Derecho civil y canónico, 
y Juez municipal de esta ciudad, ejerciente la judicatura del 
partido por traslación del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio González 
y Ventura, álias Filón, natural de esta localidad, y á S atu r
nino Yera, natural de Magullón, para que en el término de 
15 dias, que se contarán desde el siguiente al en que este lla
mamiento se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
en este Juzgado á prestar la oportuna declaración indagatoria 
en causa sobre juego; pues si dejan pasar dicho térm ino sin 
verificarlo se les seguirá el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo encargo á los agentes de la policía ju 
dicial que procuren obtener la captura de dichos sujetos, po
niéndolos inm ediatam ente á mi disposición.

Dado en Tudela á 7 de Junio de L879.=Dionisk> Conde.— 
Por mandado de S. S., José Ranees.

Valencia.-San Vicente.
D. Pedro María Orts, Juez de prim era instancia del distrito  

de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
En virtud de la presente se llama y busca por requisitorias 

á Leonardo Puig y Silla, hijo de Mateo y de T eresa, natural 
de Torrente, vecino de esta ciudad, habitante calle de Perse
guir, núm. 1, piso tercero, casado, panadero, de 32 años de 
edad, cuyo paradero actual se ignora, ni se presume donde se 
encuentre, al cual no ha podido notificársele cierta resolu
ción judicial por no haber sido hallado en su domicilio, del 
que se ha ausentado, á fin de que dentro dei térm ino de 15 dias 
comparezca en este Juzgado ó en las cárceles de Serranos de 
esta ciudad para notificársele la sentencia dictada por este 
Tribunal en la causa que se le sigue contra el mismo sobre 
estafa, y responder á los cargos que de ella le resultan.

Se suplica y encarga á todas las Autoridades la captura 
del citado procesado Leonardo Puig y Silla, y que se le con
duzca con las seguridades debidas á las expresadas cárceles á 
disposición de este Juzgado, con cuyo objeto ge expresan á con
tinuación las señas personales del mencionado reo, únicas que 
constan en el proceso.

Valencia 5 de Junio de 1879,-riPedro María O rts.= E nrique 
García.

Señas de Leonardo Puig .
E sta tura mediana, color m oreno, barba cerrada, pelo cas

taño oscuro, sin barba nj bigote.

V alencia.—Serranos.
D. Vicente de Pinies, Juez de prim era instancia del distrito 

de Serranos de la ciudad de Valencia.
Por el presente cito, llam o y emplazo á D. Rafael Arques, 

Alcaide que fué de las ©árceles Torres de Serranos, de esta ciu
dad, para que en el térm ino de nueve d ia s , contados desde la 
inserción de este edicto-requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  , 
comparezca en este Juzgado para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que pende en este Juzgado sobre abu
sos en dichas cárceles; bajo apercibimiento que de no compa
recer le pararán los perjuicios que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares y ju 
diciales la busca y captura de dicho individuo cuyas señas 
personales no constan; y en caso de ser habido, que se le de
tenga á disposición de este Juzgado, á no ser que ofreciese 
fianza de presentarse.

Dado en Valencia á 9 de Junio de í 879.»-'Vicente de P i-  
n ie s .=  Por su mandato, José María Galan.

Vera.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. José María O as. t ello y C arras
co, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita á los que se crean 
con derecho á deducir alguna reclamación contra el Regis
trador que fué de este partido D. Diego María Ramírez, la pre
senten ante este Juzgado, conforme á lo dispuesto en el art. 277 
del reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria.

Dado en Vera á 2 de Junio de !879.=José María Caste- 
lló.==Por su mandado, Ginés Ruiz Castillo.

Viana del Boilo.
D. Pedro Alvarez López, Juez de prim era instancia del 

partido de Vi&na del Bollo.
Por la presente requisitoria se cita, busca, llam a y emplaza 

al autor ó autores que en la noche del 28 de Mayo últim o pe
netraron en la iglesia de Paradela de Rubiales, en esta dis
trito, forzando ei pasador de la cerradura de la puerta princi
pal de dicho edificio, el de la sacristía y sagrario, y aguje
reando la pared de dicho departamento, para que dentro dei 
término de 20 dias, contados desde la inserción de este edicto

hó la P ACETA Madrid, se presente^ en esto Juzgado á pres
tar declaración en el procedimiento qué* sobre el hecho me 
hallo instruyendo; advirtiéndoles de que pasado sin verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Viana del Bollo á 4 de Junio de 4879.=Pedro A l
varez López.—Por su mandado, por el originario, Antonio 
Conde.

Victo.
D. José Vjguer, Juez municipal, Letrado. Regente del Juz

gado de primera instancia de La ciudad de Vich y su partido.
Por el presente hago saber que en la tarde del 20 áel ac

tual, y por el camino que dirige cb ssta ciudad á Vilanova de 
Sau, se dió muerte á una mujer, conocida por Isabel, y  se 
causaron varias lesiones á Juan Aliguer y Pedro Urra, vecina 
aquella de Rrnpit, y estos de Vilanova de Sau; en su virtud' en
cargo á las Autoridades la busca, captura y conducción á las 
cárceles de la presente ciudad de Jaime Soló, conocido por Fau 
de Bal Sastre Grabat, de tjtics 22 años de edad, natural de 
Roda, residente en San Quirico de Besora; lleva chaqueta y  
pantalón de pana color cafe claro y gorra, y es picado de k  vi
ruela; cuyo sujeto es uno de ios autores del delito; pues así 
está acordado en virtud de auto dictado en la c¡ usa criminal 
que sobre dicho delito se instruye en este Juzgado.

Vich 29 de Mayo de d879.=Josó V iguer.=Salvador Solá.

Villa fran ca  d e l P an ad és .
D. Francisco Javier Márquez Burgos, Juez de prim era ins

tancia del partido de Villafranca del Panadés.
Por el presente edicto se hace saber á Agustín Obsinella y 

Busquet, de 21 años de edad, so ltero /natural de San Quintín, 
soldado que pasó á la isla de Cuba, y cuyo paradero se ignora, 
que habiendo sido ahsurito libremente por este Juzgado con 
sentencia proferida el 23 de Junio de 1877 en la, causa crim inal 
que se le sigue sobre robo de dinero de la casa de Jaime F er- 
rer; declarándose de oficio las costas por ahora, se le emplaza 
para que dentro de 30 dias acuda á usar do su derecho ante la 
Sala de lo crim inal de la Audiencia de Barcelona, á la que ha 
de rem itirse la causa en consulta de dicha sentencia; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar en de
recho, siéndole nombrado de oficio Abogado y Procurador que 
le defiendan.

Dado en Viil&franca del Panadés á 4 de Junio de 1879.= J a -  
vier Marquez.=De orden de S. S., Leandro Llorens, Escribano.

Villavic iosa.
El Doctor D. Manuel Fernandez Ladreda, Juez de prim era 

instancia de la villa y partido de Villaviciosa, en Astúrias.
Hago saber que en este m i Juzgado se interesó dem anda 

de pobreza por parte del Procurador D. José María de la Fuen
te, á nombre de Doña Teresa Medio, viuda de D. Ramón Bone
ra, y vecina ck esta villa, para litigar contra D. Cándido Bone
ra  Mieres, hijo del D. R a m o n e a  su prim er m atrim onio eon 
Doña Joaquina Hieres, ausente en ignorado paradero, en cuya 
demanda se acordó lo siguiente:

«Providencia delSr. Jrwz Fernandez L ad reda—Villavicio
sa 30 de Mayo de 1879,—Por presentado este escrito de de
manda ó incidente de pobreza que se sustanciará en pieza se
parada. Se confiere traslado de ella por término de seis dias al 
D. Cándido Bonera y al Promotor fiscal, haciéndoles saber 
este proveído; y en atención al ignorado paradero de aquel, 
comuníquesele el traslado por medio de edictos, que se publi
carán en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo mandó y rubrica dicho Sr. Juez, de que ecrsífico.=Hay 
una rúbrica.—David Perez.®

A fin, pues, de que la providencia inserta  llegue á cono
cimiento del demandado D. Cándido Bonera Mieres, á quien 
se cita, llama y emplaza para que conteste la demanda in te
resada dentro del término señalado; pues en otro caso se t r a 
m itará en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar, 
se libra el presente edicto.

Dado en Villaviciosa á 3 de Junio de 1879.=Manuel F. L a- 
dreda.~=Por mandado de S. S., Licenciado David Perez. —P

V itigudino.
En nombre de S. M. D. Alfonso XII, D. Timoteo Fernandez 

d e l a ’Auja, Caballero de la Orden del Mérito m ilitar de se
gunda clase, y Juez de prim era instancia de Vitigudino.

En la causa crim inal de oficio que en este Juzgado se si
gue contra Felipe Martin Ortiz, residente en Barrueco Pardo, y 
cuyo paradero se ignora, por hurto de una carga de leña de 
una finca de Tomás Fernandez, que Jo es de Saucelle, se acor
dó con esta fecha citar y  emplazar al mismo para que en el 
térm ino de 30 dias, á contar desde el en que la inserción de 
este edicto tenga lugar en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este dicho Juzgado á prestar indagatoria; bajo apercibi
miento que de no verificarlo continuará la  causa en su ausen
cia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vitigudino á 25 de Mayo de 1879.—Timoteo F . de 
la A uja.=Por sü mandado, Juan González.

Z a ra g o z a .-P ila r .
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de prim era instancia 

del cuartel del P ilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Clemente y Cortés, hijo de Pascual y Sebastiana, natural 
de Alloza, vecino de Albalate del Arzobispo, de 30 años de 
edad, y cuyo paradero actual se ignora, para que en el término* 
de 20 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado ó en las cárceles de Audiencia de esta ciudad á res
ponder á  los cargos que le resultan en causa que instruyo con
tra  el mismo por estafa; bajo aperoibimientojde pararle el per* 
juicio consiguiente.
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A d e m á s  se en ca rga  á  todas la s  A u to r id a d e s  y  a ge n te s  de la  

p o lic ía  ju d ic ia l  p rocu ren  su ca p tu ra ; y  caso  de c o n s e gu ir la , su  

co n d u cc ión  á este Ju zgado  con  la s  deb id as  segu r id a d es .

D ada  en Z a ra go za  á 9 de J u n io  de d 8 7 9 .= P e d ro  d e l C a s ti-  

l l o . = D e  su orden , po r in d is p o s ic ió n , R o m u a ld o  P a ra ís o .

Zaragoza.-San Pablo

E n  c u m p lim ien to  á lo  m a n d a d o  por e l S r. Juez de p r im e ra  

in s ta n c ia  de l cu a rte l de S an  P a b lo  de es ta  ca p ita l, se c ita  a l 

em p resa r io  de q u in to s  D. Joaqu ín  P la n e lla s , d o m ic i l ia d o  en 

M a d rid , y  cu yo  a c tu a l p a ra d ero  se ig n o ra , p a ra  qu e d e n tro  d e l 

té rm in o  de och o  d ias se p resen te en  la  sa la -a u d ie n c ia  de d ich o  

Ju zgado , ca lle  de P re d ica d o re s , n ú m . 6 $, con  o b je to  de p re s ta r  

d e c la ra c ión  en cansa c r im in a l;  pues de no  h a c e r lo  as i le  p a ra rá  

e l p e r ju ic io  que h a ya  lu g a r  con  a r r e g lo  a l a  le y .

Z a ra g o za  5 de Ju n io  de 1 8 7 9 .= E 1  E scriban o , M a n u e l Sanz.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía un iversal del Canal Interoceánico

PARA LA APERTURA DEL ISTMO AMERICANO, BAJOLA PRESIDENCIA 
Y  LA  DIRECCION DE MR. FERDINAND DE LESSEPS, PRESIDENTE

DIRECTOR DEL CANAL DE SUEZ.

E m is ió n  de 800.000 acc ion es  de 500 fra n co s , p a ga d era s  c o m o  

s igu e :
25 fra n c o s  a l h a ce r  la  su scn c io n .

400 id . á la  p a r t ic ió n .
L o s  875 id . res ta n tes  serán  ped id os  p o s te r io rm e n te  s e 

gú n  las n eces idades  de la  E m p resa , p o r  
a cu erdo  d e l C on se jo  da a d m in is tra c ió n , 
y  p u b lic ad o  a l m én os con  tre s  m eses de 
a n tic ip a c ión .

L a s  acc ion es  ten d rá n  un  in te ré s  de 5 p o r 100 sob re  e l d e s 
em b o lso  d u ran te  la  e je cu c ió n  de lo s  tra b a jo s .

L a  su sc rie ion  p ú b lic a  ten d rá  lu g a r :
E l  m a rtes  6  y  e l m ié rc o le s  7 de A g o s to  p ró x im o . E l  Banco 

de Castilla,  B a rq u illo , 8 , a u to r iza d o  a i e fe c to , a d m ite  e l p e d id o  
de  acc ion es  y  fa c i l i ta rá  m ás porm en ores .

M a d r id  2$ de Ju lio  de 1 S 7 9 .= B . D arh an . X — 101

B o lsa  d<a M ad.rtá»

niiei&l ñtl tiiü 22 Julio ée 
¡a d d  e x te r io r *

CAMBIO AL CONTADO.

PONDOS PÚBLICOS. - = = = = = - . . 1
Dia 21. Día 22.

Recta perpétua al 8 por 4 00............ 4 5*40 4 5‘37 4(2-40-35
no publicada. »  4 5*37 4(2

á plazo. »  45*35 fin cor.
no publicado. 45*35 »

pequeños 45‘4G 45*37 4x2-35
Idem id. id., Id. exterior. . . . . . . . . . .  w -  / 4 6*42 4 6 55

no publicada, 46*55 »
'pequeño* » 4 5*55

Deuda amortizable con interés de 2 por
4 00 interior o. .    36*70 36‘75--80

ftaqueñof. 36*65 36*70
Obligaciones municipales al portador, de

4.000 r?.      . . . . . . . . .  »  66 0(0
Bono* d.«i '6‘eso»•*», primera emisión, con

cupón de 4.° de Octubre próximo  94 0̂ 0 94*4 0
no publicado. 94*40 »

Idem id..segunda emisión, con id. id. id. . . . »  »
en cantidades pequeñas. 94*4 0 94 OxO-94‘4 5

Carpetas provisionales de bonos del Te
soro, cupón de 4.°de Octubre próximo 93*90 93*80-90-85

no publicado. 93*90 »
m  cantidades pequeña/ 93*90 »

G*duk*aipoi0cari»£ d e lBaa.ccHipoteca-
no d* Sspafia ai 7 port 9$................. »- 403*50 »

Idem id. al 6 por 4 00..................................  97*75 97*75
Obligaciones del Banco y dol tesoro cd 6

p o r4 96,serie interior.................... . 98*80 98*70-99 0(0-98*80
m  cantidades pequeñas. » 98*75

fdemid.3d., exterioi... 98*75 98*75
team del tesoro sobre producto de Adra-

 * ...........  . . . . . . . . .  v  97*40 97*4 0
en cantidades pequeña: . 97‘.4 0 97*4 0

Obras públicas de 4.° de Julio de 4 858, de
2.000 ts      48 0(0 48 0(0

Obligaciones generales por ferro-carrilca.
de 2.110r * .   ..............  34‘47 34‘45-40-20-22 4(2

34*30-25
Idem id.de 20.000rs ...  ....... .............. 34*4 5 »
Aocinae» «19I d© España.................  278 0(0 278*25-50

no-publicado. 278*50 278*50-279 0(0 d.
ídem de la Metalúrgica de San Juan de 

Alcaraz............ ................ . ..........  45 0(0 »

o ñ o ía la *  s o b ra  p ia s e s  d e l  R e in o ,

S “  i ""i"™      ¡  ' _
p-DANO. ¡BENEFICIO.^ | DÁNO. BENEFICIO

Ate4OTt#....| i » ,  l i * | r o i * . . . . (  par. »
¿áltoy. •••»•• * I  ̂í*8, fejj LOrefe.. .  i e e, i I 4(4 . *  , ;

a s e ; : : :  n - '  ;
A v i l a . * . R S  * ¡M u rc ia ... . ..  . * 4(4
Íadaio2. . .* «  Par. v; ¡¡O ren se..*... 2(8 »
m á  osa ,.. »  *1* | O v iedo .... .  o »  3(8
Béjar.. 4(4 * fe P a lead a .. . .  par. * *
Jflbao  4(8 a ¡Pn lm aM alI/  par. »
iúrgos.  4(4 * Pamplona.;. par. »
Cáoem  par. * Pontevedra. par. - a
Cádiz...-».. »  4(4 Reus... . . . . .  par. »
Cartagena... * 4(4 Salamanca.. 4(4 >
Castalio».. . .  4(8 - S. Sebastián. . »  4(4
Civdcd-KeaL 4(2 <» ,'JSantándbr...- p a rd .• *
Córdoba...* »  4(4 Sta.Gruztfs. ... »  4(é
C ernñ a ..c. par. Santiago.... par. »
Satenea.»... ;*l4 * {S egoviá ...... 4(4 ?•-
Ferrol....... 4(4 '» Sevilla,.,..,. par. »
Serona*.... par. ’* Soris. . . . .  „. par. »
i i jo a   »  4(4 ?arrs.goss.a par,
Granada,.,, 4jS - f  ernel.. ,  „ „. I par. »
Sufedalajara, 4 0(0 a Toledo.. . . . f  4(8
Maro  4(4 T u d e l a . |  4 t í s*
fin te a . , , . a par. ■ | Valencia. ...J  ■ * 4(8 >,
^ r a „ . . 4t »  í?S .l/alladolíci... 3 par. *
* tí. . . . . . .  par. V i g o . s  par.
ivrz^rvm r'v  par. * l l ^ i i o n a ' par. »

Lcon. » o. t , J  par. % ¡ s i m o r r . 4 (8 a
i J  »  * 4(4 | , , - í  par. 7

par. ¡ i f

B o l s a s  e n t r a n ]  © r a s .

?ARÍB 21 DK JULIO.
/ 8 por 4 00 exterior., 0 á 45 3(46.

, ;3 por 4 00 interior.,a *  á *
ffMd@S6$panole$»* • •. ^  p0r affiorf( ¿ 35 3 4̂.

(2  por 400 amort. ext.. á »

Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba., „ •. á 439*75.
„  , . ‘i 3 por 100 . ,, ,t „ 4 ( . á 82*75.Fondos franceses | ^or ;; f , ¿

Consolidados ingleses,.,•. • á 87 48(46.

Cambios oficiales sobre plasas
Lóndres, á 90 di as fecha, din?, 47*55 cL 
París, á ¿ dias vista, franc. 4*08 d.

Observatorio de Madrid,.
Obsermcimes meteorológicas is l dia 22 de Julio de 1879.

      1. 111.1 mi— I T  mi <i~ 1, • 1 ni ■!' t~th m n-»i - i r  »  - m ---------------------------------------- — —   ............... ................

VEMMEiTÜM 8
ALfüXA y hwmedad del íüre. ; 0

del barómetro ¥srmómstr© Bi?iECSioja | kstabo
reincida *j

H 0 “ A  ’ á O - y c n  ■ r clase dol viento, del cielo,
milímetros, j Eec9. -_________________

« .le lam . 7 C5 ‘20 ¡  -15'8 <0'S N .E . .  V ien to. Despejado.
9 de lam . ?S5'6! ¡ í i S  « 6  N . R . . .  \ . fte  Idem.

12 del dia. 705D2 28 G 1 4 -i E,. N. E. id., id. Idem.
$ de la  t. ‘?04'50 30 9 !« '7  si Calma . dem.
6 d é la  t. 794*45 27-6 43 2 N. E  .... Brisa. .Bldem.
9 de la n. 705-77 21*8 4 0-5 JN. E . . .  V.* fte. ¡¡Idem.

Tem pera Jura m áxim a del a ire, á la  som bra ....................  32'6
Idem  m ínima de id .................... .. • •     ■   * ;

D iferencia...........................................  4 7*9

Tem peratura máxima al sol, á 4*47 metros de la t ie r ra . 40;9
Idem  id. dentro de una esfera de c r is ta l.  ....................  59'9

D ife ren c ia . ........................   490

Lluvia en las 24 ú ltim as horas, en milímetro,?. ............. »

Despachos teJeqrdfieos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 22 de Julio ele 1879.

barométrica * *8RZA astado bsyaso

LlfATTB4l)^S» » i aD grados cioQdel del , , . , , »L«liALinaiijje> al bjyc! dol cente- del cíele, de lama!
mar en mi- simales, xienlo. víanlo.
iímeíros. _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _

3. Sebastian. 763*4 46*8 N. O . V i e n t o .  C u b ie rto .. y en t.a
B ilbao  764*2 45 4 N. O . . .  B r isa ,. Id., llu vA . A. pie/
> i e d o   765*0 44 4 N    Idem  .. C u b ie rto ,. *
uoruña. (7 h.) 783*5 47 4 N . E . . .  V iento. N u b e s , . . ,  Tranq.
Santiago  7S5‘9 46*5 N. E . .  . B r isa .. Casi cub. . *

Oporto. (7 h.) 763*9 21*4 N. . .  V ien to ; Despejado. Tranq.’
Lishoa. (7 h/. 764 ‘7 4 7 4 N. N. O. id. f t e . . Idem  . . . , . .  *
B a d a jo z . . . . .  »  28 0 N .B risa . I d e m . . . . .  »

S. Fern. (7 h.) 759*4 22 9 N. O .. Calma. Idem . . . . .  T ranq :
Sevilla    766*8 32 4 S. O. „. ídem  . .  Idem  . . . . .  3
j a r i f a     760*4 ¡7. O . . .  V en ís .. ídem Tranq/
Sranadá  764*5 27*0 N. E . . .  Calma . Idem  . . . . .

Cartagena... 758*3 28*6 N . E . . .  B risa . N u b oso ... R izada
U ic a n te   760*5 29*2 S . V ien to . Despejado. A g it.a
fu rc ia   759*8 c¿3*6 E. N, E. ídem ,. Casi desp .0 *
Valencia  760 9 25 0 S. JE.. C a lm a . N u b o so ... »
5gilma.......
ia rce lon a . . .  . 760 2 4 9*0 B r isa .. C u b ierto .. P .oleaj,

re ru e l   760 5 4 8'5 N   ídem ., Despejado. . .. »
ta ragoza .. . .  » 4 9*5 N. O . . .  V iento . Nuboso ..
3oria   759 9 -16*8 O— , .  B risa , Despejado. »
Burgos  762*7 42*6 N. E Jt , [V i¿nto. N u b es   »
Valladolid ..
Salam anca.. 763*5 4 8*0 8 . E . .  B risa » Despejado. »

M adrid    760'5 2 « 8 N. E . : . ' id . fte. Id e m ,   »
E s co r ia l..... 764*8 27 4 S., . B r isa . .  Id e m _ ,,.f . ... *
Ciudad-Real. 758*5 29*0 N . E . . .  Id e m ». Id em    . »
A lb a c e te . . . .  759*2 25*5 S. S. E. Id e m ..  N u b es   »

 - U, .

Dirección general do Correos Y Telégrafos. . 
Según los partes rec ib idos, ayer no llo v ió  en provincia  alguna.

Ayuntamiento constitucional de M adrid
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Interxeucion del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes: . . .

Carne de yaca, do 4 3 á 44*50 pesetas la arroba, y á 4*55 si ki- 
lógr&mo.

Idem de carnero, á 0*48 pesetas la libra, y  á 0*96 el kilógramo. 
Tocino a&ejo, de 48*50 á 4 9*60 pesetas la arroba; as 0*84 a 0*87 h  

libra, y de 1*82 á 4*90 el kilógramo.
Jamón,-de 85 á |0 pesetas la arroba, de.4‘28 á 4*75la libra, y 

de 8*67 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*44 á 0*53, y  de 0*47 á 0*57 pesetas @1 kilo

gramo. - ; ■ • , i ' /..••. , .;
Garbanzos, de..7 á 4,7*50 pesetas te arroba; de 0*89 á 0*74 te libra 

y de 0*63 á 4*54 el kilógramo. ; "  ’ " - i - - -
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*85 á 0*37 la libra, 

f  ¿te 1*54 á 0*80 el kilógramo. , , v
Arroz, de 7 á 9 pesetas te "arroba; do 0*80 á 0*37 la libra, y  &  0*6$ 

á 0*80 el kilógramo'
Lentejas,4e 6¡ á 7 pesetas ía arroba; de 0 ‘8& á 0*2.9 la libra, y 

de 0r54 á 0*63 el kilógramo»
Carbón vegetal, de 4*50 á 4 *75 pesetas la arroba, y i-0*4R el kild- 

gramo. _
ídem mineral, de 4 á 4 ‘48 pesetas la arroba, y á 6*44 cí kilógramo, 
Cok, de 0*84 á 0*87 pesetas te arroba, y  á.0‘09 el kilógramo.
Jabón, de 4 4 á 15 pesetas k  arroba; de ©J5t i 0*80 ¿a libra, y 

de 4*08 á 4*33 61 kilógramo.
Patatas, de 2*25 á 2*37 pesetas te *rrah \y  de 0*09 á 0*4 2 lalibra 
Aceite, de 47 á 47-50 pesetas te arroba; de 0*53 a$‘0o la'anr», 

y  de 4 3M 0 á 4 4*30 el decalitro.
Vino, de 6*50. á 4 0 pesetas la arroba; de 0*11 á #‘37 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decáfitro.
Petróleo, de 7*60 é¡ 8*20 pesetas el deoáíitro
Trigo, precio medio, á 16*74 poseías la fanega, y  á 30*29 el hectó- 

ítro.
Cebada, precio medio, á 9*38 pesetas te fanega, j  á 46*97 ©1 'aecté 

litro. . ■ .• .. v , .
ídem nueva, precio medio, á 7*46 pes 3tas la fanega, y  á 13*50 el hec- 

tólitro.

Nota. Iteses degolladas w  el diz% de Vacas, ■ 28,—Carne
ros, 448.—Terneras, 59.—Ovejas, 24 7.—Total. 852.

Su peso ®n libras. • 70.927,—Idem ea kilógramof. • 32.742.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N . F t S .  C é i l tS .  H J N T O S D E  R E C A U D A C IO N . j i P f í .  C é n íS .

W ole do«© o <#,.0 9 ? jt,oasa® .0 « 3.333*4 9 Ciudad—R e a l .  ..«**•«.•> 630*95
S e gcvia . 9ia ® o 0 .©>:<?,* o 4.073*96 Fosos de hielo i s t e r v .  »
N o r t e , =• 6.64o 54 nbrica $$©*■$', cok %
B i l b a o . «o®®-®* 4.090-51 r e s i d u o s , » , , , , »
Aragón,,,,®,®®®®^..'. 4.773 03 Mataderos. *, c. s, ,  9.408*65
Valencia, o o®*** 4.984*82 f--------- ------
M e d io d ía . . , , - , * , , , * * ® ,  4 6.652*89
forreo», , a  ̂ 30*44 f̂oTASie. , « , í: a'» í 44.423 95

Lo que al publico paraauconoeimie^to.
Madrid 22 de Julio de 4 879. .

A N U N C I O S

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DI 
f j  1879.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.................. • 30
Segunda id...................... • *15
Tercera id .........................    ̂§‘50

f  EY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN FO- 
lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
L  LAS CORTES Y  SANCIONADAS POR S. M. EL RE Y, CORRESPON

DIENTES A  l a  l e g i s l a t u r a  d e  1 8 7 8 .— E d ic ió n  o fic ia l .— ■ 

Forma un volumen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

LEY DE RECLUTAMIENTO Y  REEMPLAZO DEL 
Ejército.—Edición oficial.— Se halla de venta 

en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, é.peseta cada 
ejemplar.

REGLAMENTO PARA EL REEMPLAZO Y  RESER- 
va del Ejército, aprobado por Real decreto de % 

de Diciembre de 1878.—Edición oficial.—Se vénde 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional é 
peseta cada ejemplar.

LEY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN I I  
de Abril y publicada en la Gaceta del 28 del 

mismo mes de 1878.— Edición oficial. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na- 
ciónal, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

CE CONVOCA Á JUNTA PARA EL 22 DE AGOSTO PRÓXIMO, Y
^  once horas de su mañana, en casa-del que suscribe, Ronda, 4 5, 
tercero, á los Sres. Soeios de Santa Agueda,, en liquidación, para dar
les cuenta-de esta y  para acordar la venta de todo lo que existe. 

Bilbao 20 de Julio de 4879.=E1 liquidador, Ignacio de Olaechea.
X —99

SANTOS DEL DIA.

San Apolinar, Obispo y m ártir; £an Liborio, Übispof 
y Santa Kr un dina, virgen .

Cuarenta Horas en la iglesia de las Recogidas.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  Y  C IR C O  D E L  P R Í N C I P E  A L F O N S O .— [íécu  
ras madrileñas.)—Á. k s  n iie v e  —  A  b e n e fic io  d e  D oñ a  Á ú tó r a  
ja é n .— E je r c ic io s  p o r  M r. y  M m e. S t ta fo rd .— H ó ltu m  y  su  esp o 
sa .— C an c ión  por la  s e ñ o r ita  Jaén .— Jocó ó  e l o r a n g u tá n .— Los 
Pierrots, ba ile .

J A R D IN E S  D E L  B Ú E N  R E T I R O .— A  Jas n u e v e — A  b e 
n e fic io  de la s  G asas de S o c o r ro  y  A s i lo s  d e  San  B e r n a r d iñ o .—  
Historias y cuentos.— El hombre es débil.—Las Bacantes, b a ile .

* C I R C O  D E  P R I C E — A  la s  n u ev e  d e  la  n och e .— G ra n d e  y
v a r ia d a  fu n c ión , en  la  que to m a rá n  p á r t a lo s  p r in c ip a le s  a r t is 
tas de la  co m p añ ía .


